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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA BEL CONSEJO D E MINISTROS.

S. M. la R eina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta cor
te sin novedad en su importante salud.

M INISTERIO D E  E STADO
REALES DECRETOS.

Vengo en relevar del cargo de mi Enviado 
Extraordinario y Ministro Plenipotenciario cer
ca de SS. MM. los Reyes de Prusia y de Sajo
rna, y de SS. AA. RR. los Grandes Duques de 
Mecklemburgo Schwerin y de Mecklemburgo 
Strelitz, á D. Manuel Rancés y Yillanueva; 
quedando satisfecha de la lealtad é inteligen
cia con que lo ha desempeñado; declarándole 
cesante con el haber que por clasificación le 
corresponda, y proponiéndome utilizar sus ser
vicios.

Dado en Palacio á diez y siete de Enero de 
mil ochocientos sesenta y siete.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  mano. 
E l  M i n is t r o  d e  E s t a d o  ,

EDSSRIO  DE CALON JE.

En atención á las circunstancias que con
curren en D. Miguel Tenorio de Castilla, e x -  
Diputado á Cortes,

Vengo en nombrarle mi Enviado Extraor
dinario y Ministro Plenipotenciario cerca de 
S. M. el Rey de Prusia.

Dado en Palacio á diez y siete de Enero de 
mil ochocientos sesenta y siete.

E stá rubricado d e  la R eal mano.
E l  M in i s t r o  d e  E s t a d o ,

EUSEBXO DE CALONJE.

Vengo en relevar del cargo de mi Envia
do Extraordinario y Ministro Plenipotenciario 
én la República de los Estados-Unidos á Don 
Gabriel García Tassara, quedando satisfecha 
de la lealtad é inteligencia con que lo ha des
empeñado; declarándole cesante con el haber 
que por clasificación le corresponda, y propo
niéndome utilizar sus servicios.

Dado en Palacio á diez y siete de Enero de 
mil ochocientos sesenta y siete.

E stá  r u b r ic a d o  d b  la  R e a i . mano.
E l  M i n i s t r o  l e  E s t a d o ,

EUSEBXO DE CALONJE.

En atención á las circunstancias que con
curren en D. Facundo Goñi, Subsecretario de 
Estado y ex-Diputado á Cortes,

Yengo en nombrarle mi Enviado Extraor
dinario y Ministro Plenipotenciario en la Re
pública de los Estados-Unidos.

Dado en Palacio á diez y siete de Enero de 
mil ochocientos sesenta y siete.

E stá rubricado de la R eal mano.
E l  M in i s t r o  d e  E s t a d o ,

EUSEBXO DE CALONJE.

MINISTERIO DE HACIENDA.
REALES ÓRDENES.

Los directores de la Compañía de créd ito  El Co
mercio han solicitado la aprobación del acuerdo  
unánim e de la junta general de accionistas, celebra
da el 2o de Noviem bre últim o, para proceder á la 
disolución de la misma Compañía, conforme al art. 58 
de sus estatutos, adicionado por Real orden de 1 2 de 
Octubre próxim o pasarlo; pero con la condición de que  
las operaciones de liquidación no tengan lugar hasta 
tres m eses después de haberse aprobado el referido 
acuerdo.

Resultando que se ha reformado el art. 58 de los 
estatutos á petición de la expresada Compañía, en el 
sentido de dar más facilidades^ un estado de liqui
dación en vista de los accidentes económ icos y co
m erciales que han ocurrido y quebrantado las e s 
peranzas de los fundadores de la Sociedad , y  que el 
acuerdo tomado por la junta general de accionistas 
no solo está ajustado ó los térm inos del artículo adi
cionado, sino que estos se han observado con exceso  
por haberse obtenido unanim idad de votación, cuan
do habría bastado para lomar acuerdo el haberse 
reunido las dos terceras partes de los votos que h u 
biesen concurrido á la junta :

Considerando q u e  el plazo de 15 dias pa ra  q u e  
d en tro  de él la comisión l iqu id adora  p resen te  el i n 
ventario  y ba lance  del h a b e r  co m ú n  se en t iende  que 
debe reg ir  cuando  la disolución de la Compañía p ro 
viene  de la p é rd id a  de la m itad  del capital em itido, 
p o rq u e  en este caso el plazo indicado pue d e  conside
rarse  suficiente por la paralización y escasez m ism a de 
los negocios , pero  no cuando la disolución se p ide y 
Otorga en una  idea de notoria p rev is ión  para ev ita r  
p rec isam en te  los desastrosos efectos de u n a  p é rd i 
da de tam aña  co n s id e rac ió n , porque  e n c o n trá n d o 
se entonces el capital no perd ido  en pa r te  a lguna, 
sino invertido ,  es de absoluta im posib ilidad m ateria l  
poner térm ino  ó las operaciones pendien tes  d en tro  y 
fuera del reino, sin obligar á los deudores  en  u n  
plazo fatal Ó que salden sus cuentas  con la Sociedad, 
produ c iend o  este r igor  c! efecto opuesto  que se in 
ten ta  ev itar ;La Reina (Q. D. G.) ha tenido ó bien d i s p o n e r :

1.® Que se apruebe el acuerdo de la disolución de

la Com pañía, lomado por unanim idad en la Junta 
general de accionistas de 25 de Noviem bre último.

2.° Que la comisión liquidadora no dé principio  
á sus funciones hasta tres m eses después de la apro 
bación del acuerdo referido.

Y 3.° Que esta disposición se publique en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d , en el Boletín oficial de la provin
cia de Barcelona y en todos los dem ás periódicos de 
la m isma que tengan un carácter industrial, m er
cantil ó político.

De Real orden lo digo a Y. S. para los efectos cor
respondientes. Dios guarde á Y. S . m uchos años. Ma
drid 9 de Enero de 1867.

BA R Z A N A LLA N A .
Sr. Gobernador de la provincia de Barcelona.

Ilmo. S r . : Enterada la Reina (Q. D. G.) de que en 
algunas provincias ocurren dudas acerca de si pue
den adm itirse redenciones de censos sujetos á la des
am ortización, una vez trascurridos cuatro m eses des
de que se publicó la ley  de 15 de Junio de 1866: 

Visto el art. 1 .°  de la ley citada, que ordena p u e
dan reclamarse las redenciones hasta el acto del re
mate :

Visto el art. 6.° que dispone proceda la Adm inis
tración á la venta d é lo s  censos tan luego como ha
yan pasado cuatro m eses desde que la ley fué publi
cada :

Considerando que el precepto del legislador es 
clarísim o, y  que no puede disputarse á los censata
rios el derecho á redim ir miéntras los censos no se 
hayan subastado:

Y considerando además que tam poco puede des
conocerse que la Adm inistración está en el deber de 
proceder á la venta de los censos, puesto que ya 
han trascurrido los cuatro m eses en que se la pro
hibía h a cer lo ;

S. M. se ha servido m andar, para que las dudas 
desaparezcan:

1.° Que las Adm inistraciones de Hacienda pú
blica adm itan y  den curso á cuantas solicitudes de 
redención de censos se presenten ántes de haberse  
verileado la subasta.

2 .ü Que las mismas Adm inistraciones procedan  
sin embargo á capitalizar y anunciar la venta de 
censos, cum pliendo con lo dispuesto en el art. 6.° 
de la ley de 15 de Junio.

Y 3.° Que V. I. haga las prevenciones oportunas 
á los Adm inistradores, á fin de que ni d ificulten las 
redenciones que se pidan deb idam ente, ni dejen de 
preparar las ventas de censos para que puedan lle
varse á efecto inm ediatam ente.

De Real orden lo digo á V. I. para su inteligencia  
y cum plim iento. Dios guarde á V. I. m uchos años. 
Madrid 17 de Enero de 1867.

BARZANA&X.ANA.
Sr. Director general de Propiedades y Derechos del

Estado.

PRESIDENCIA D EL C O N SE JO  DE MINISTROS.
REALES DECRETOS.

En el exped ien te y  autos de competencia susci
tada entre el Gobernador de la provincia de Ponte
vedra y el Juez de prim era instancia de L a lin , de los 
cuales resu lta :

Que á nom bre de D. Antonio González Lalin, v e 
cino de San Lorenzo de V illa tuge, se presentó en el 
referido Juzgado un interdicto contra Andrés Ramos, 
vecino de* San Salvador de Laro, en el Ayuntam iento  
de Silleda, por haber entrado Ramos con dos hijos su
yos en una cerca de monte llamada Costa da Drede, 
propia del q u erellan te , á cortar esquilm os y  apa
centar ganados, rompiendo parte de la cerca:

Que sustanciado el interdicto sin audiencia del 
despojante se acordó la restitu ción , y Ramos acu
dió al Gobernador de la provincia en solicitud de 
que requiriese de inhibición al Juzgado, fundándose 
en que el terreno sobre que versaba la cuestión era 
un pedazo de monte común de los vecinos de Parada, 
que González Lalin hafiia cerrado arbitrariamente 
apropiándoselo:

Que el Gobernador, de acuerdo con el Consejo 
p rovin cia l, requirió de inhibición al Juzgado, apo
yándose en los artículos 74 , 80 y 81 de la ley de 8 
de Enero de 1845 y en la Real orden de 8 de Mayo 
de 1839 , y mandó al Alcalde de Silleda que hiciera  
presentar á González Lalin el título en virtud del 
cual se decia poseedor del m onte y que instruyera  
varias diligencias sobre el asunto:

Que en la sustaneiacion del incidente de com pe
tencia en el Juzgado se trajo á los autos testim onio 
de una Real orden dictada en 26 de Setiem bre de 
1849 , exceptuando de la estadística de montes los 
del partido de Lalin que se disfrutaran individual y  
no colectivam ente, por ser propiedad de los vecinos, 
y se recibió información testifical sobre si la Costa da 
Drede estaba en la parroquia de San Salvador de 
Laro , de donde era vecino el despojante, ó en la de 
San Tomé de Parada como declararon los testigos: 

Que el Juez se declaró com petente, separándose 
del dictam en fiscal, y apoyándose en la citada Real 
orden de 26 de Setiem bre de 1849, y en que el d es
pojante no era vecino de la parroquia en que radi
caba la Costa da Drede, y por tanto no tenia derecho 
á aprovechar aquel terreno, aun cuando fuese de 
aprovecham iento com ún de aquellos vecinos:

Que el Gobernador , de acuerdo con el Consejo 
provincial, acordó que se practicaran algunas d ili
gencias en averiguación de lo concerniente al ccr-  
rumieato del monte hecho por González , de las que 
aparece que la Costa da Drede era de aprovecha
miento común de los vecinos de Parada, y en vista 
dp ello, de acuerdo tam bién con aquella Corporación, 
insistió en su requerim iento ? resultando el presente 
conflicto;

Visto el art. 74 de la ley de 8 de Enero de 1845, 
que entre las atribuciones del Alcalde como adm i
nistrador del pueblo, señala la de procurar la conser
vación de las fincas pertenecientes al común:

Visto el art. 80 de la misma ley, que encarga á 
los Ayuntam ientos arreglar por medio de acuerdos, 
entre otros asuntos, el disfrute de los pastos, aguas y  
dem ás aprovecham ientos com unes, en donde no ha
ya un régim en especial autorizado com petentem ente: 

Visto el arL 81 de la propia ley , según el cual 
deliberan los Ayuntam ientos sobre diversos negocios 
y entre ellos sobre el p lantío, cuidado y aprovecha
miento de los montes y bosques del com ún, y la cor
ta, poda y beneficio de sus maderas y leñas:

Vista la Real orden de 8 de Mayo de 1839, que 
prohíbe dejar sin efecto por medio de interdictos las 
providencias que dicten los Ayuntam ientos y Dipu
taciones provinciales en los negocios que pertenecen  
á sus atribuciones según las leyes:

Visto el art. 58 del reglam ento de 25 de Setiem 
bre de 1863, según el cual el Tribunal ó Juzgado re
querido de inhibición , luego que reciba el exhorto, 
suspenderá todo procedim iento en el asunto á que  
se refiera, miéntras no se term ine la contienda por 
desistimiento del Gobernador ó por decisión m ia , so 
pena de nulidad de cuanto después se actuare: 

Considerando:
1.° Que ningún acto ni providencia adm inistra

tiva existe sobre este asunto que haya podido con
trariarse por el interdicto que .m otiva la presente 
cuestión de competencia, por lo cual no puede tener 
aplicación la Real orden de 8 de Mayo de 1839:

2.° Que así las diligencias acordadas por el Go
bernador de la provincia , como las que se han ins
truido en el Juzgado después de promovida esta con
tienda , no pueden tomarse en cuenta porque adole
cen del vicio de n u lid ad , según lo prevenido en el 
art. 58 del reglamento de 25 de Setiem bre de 1863, 
que fundándose en el principio de que pendiente el 
conflicto nada debe innovarse, prohíbe todo proce
dimiento en el asunto á las Autoridades conten
dientes:

3.° Que on el estado que tenia la presente cues
tión al prom overse el interdicto estaba reducida á 
intereses y actos particulares, y no aparecía ningún  
interés colectivo de los que están bajo el amparo y 
protección de las Autoridades adm inistrativas;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en p len o ,

Vengo en decidir esta com petencia á favor de la 
Autoridad ju d ic ia l y lo acordado.

Dado en Palacio a once de Enero de mil ocho
cientas sesenta y siete.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  mano. 
E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M in i s t r o s  ,

RAM ON M ARÍA NARUAEZ.

En el expediente y  autos de com petencia Susci
tada entre el Gobernador de la provinoya c]e g an_ 
lander y  el Jaez de prim era instancia del Valle de 
Cabuérniga, de los cuale^ resulta:

Que D. Agustín Saiz, vecino de V iaña, dem an
dó ante el Juez de paz de su distrito á D. José y Do
ña María Taglc, de la misma vecin d ad , porque cru 
zando un prado de estos últim os la acequia que 
desde tiempo inmemorial conducía el agua para el 
riego de otro prado del dem andante, se habían  
opuesto aquellos á la lim pia de la acequia y-desco
nocían así una servidum bre legítim am ente consti
tuida:

Que celebrado juicio verb a l, en el que propu
sieron los dem andados excepción  de incom petencia  
del Juzgado, porque eran públicas las aguas que to
maba la acequia y carecía la parte actora de la au 
torización necesaria para hacerlo, el Juez desestimó 
la excepción y dictó sentencia absolviendo de la de
manda á Tagle y á su h erm an a:

Q ue-in terpuesta  apelación fué adm itida; pero 
cuando estaba señalado di-a para la vista, se recibió 
en el Juzgado requerim iento de inhibición por parte 
del Gobernador de la provincia:

Que esta Autoridad fundó su requerim iento en  
que según resultaba del expediente instruido por 
el Pedáneo de V iaña, habiendo procedido por sí 
Saiz y otros vecinos del pueblo , á abrir zanjas y to
maderos para utilizarse de las aguas de una fuente 
pública, el Pedáneo se opuso á ello y  apareciendo 
desatendidas sus am onestaciones, mandó se cerra
ran las zanjas, con lo que dio lugar al referido ju i
cio; y que como la cuestión que lo motivaba era la 
de aprovechamiento de aguas públicas, aducía el Go
bernador en favor de su competencia la Real orden  
de 5 de Abril de 1859 y el Real decreto de 29 del 
mismo mes de 1860 :

Que sustanciado el artículo el Juez se declaró in 
com petente, mas apelado su auto para ante la A u
diencia, la Sala tercera de la de Burgos lo revocó y 
m antuvo la jurisdicción ordinaria, apoyándose en 
que la demanda de Saiz tenia por objeto la decla
ración de un derecho real de servid um bre, que solo 
puede hacerse por los Tribunales de justic ia , y que 
no se referia á aprovechamiento de aguas comunes: 

Que el Gobernador de acuerdo con el Consejo 
provincial insistió en su requerimiento, y dió lugar 
al presente conflicto, que ha seguido todos sus trá
mites :

Visto el art. 29 del Real decreto de 29 de Abril 
do 1860, que declara corresponde á la administración  
la policía de las aguas así públicas como privadas, y 
dictar en su consecuencia las medidas que crea ne
cesarias para evitar los perjuicios que por estanca
mientos ó filtraciones pudieran ocasionarse á la sa
lud pública:

Visto el núm. 2.° del art. 80 de la ley  de 8 de 
Enero de 1845, según el cual es atribución de los

Ay untam ientos  arreglar por medio de acuerdos, con
formándose con las leyes y reglam entos, el disfrute 
de los pastos, aguas y dem ás aprovecham ientos co
munes en donde no haya un régim en especial auto
rizado com petentem ente:

Considerando que los derechos particulares del de
m andante están subordinados al aprovecham iento co
m ún de las aguas, y que el determ inar la extensión y 
régim en de este aprovecham iento corresponde á las 
Autoridades adm inistrativas, como m ateria de interés 
general, que no puede som eterse á la apreciación de 
los Tribunales de justicia;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno,

Yengo en decidir esta com petencia á favor de la 
Adm inistración.

Dado en Palacio á once de Enero de mil ocho
cientos sesenta y siete.

E s t á  RUBRICADO DE LA REAL MANO. 
E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s ,

RAÍRON M A R IA  NARVAEZ.

En el expediente y autos de com petencia suscita
da entre el Gobernador de la provincia de Lérida y  
el Juez de prim era instancia de; Balaguer, de los cua
les resulta:

Que en 25 de Marzo del presente a ñ o ; Nadal Ga- 
b isco l, vecino del pueblo de Y illanueva de Segria^ 
puso en conocim iento del A lcalde de la expresada  
v illa , que Lorenzo M orancho, natural y  vecino del 
pueblo de A lguaire, le había arrancado y sustraído 
tres higueras de una heredad que poseía en el tér
mino del Secano, en el pueblo de Segria:

Que el referido A lca ld e, después de instruir las 
prim eras diligencias, remitió las actuaciones al Juz
gado de B alaguer, y  en él declararon dos peritos 
nom brados al efecto, que los árboles de que se trata, 
cuando fueron arrancados por el acequiero, se halla- 

. ban plantados en la finca de Nadal Cabiscol:
Que la Junta de acequiaje de Lérida recurrió al 

Gobernador de la provincia, exponiendo: que el A l
calde de Segria estaba procediendo crim inalm ente 
contra el acequiero Morancho, por haber arrancado 
unas higueras del cajero de la acequia, y como con 
este acto no había atentado contra la propiedad de 
ningún particular, en razón á que los árboles que se 
crian en el cajero pertenecen á la Junta, solicitaba 
que se m andase al expresado Alcalde que no en 
tendiese en el negocio, ó se requirisiese de in h ib i
c ió n , en su caso, al Juez de primera instancia de 
B alaguer:

Que pedido informe al A yuntam iento de Segria y 
á la Junta de acequiaje, manifestó aquella corpora
ción , que no podia asegurar si las higueras en cues
tión estuvieron plantabas en el cajero de la acequia 
ó en la heredad de Nadal Cabiscol, por carecer la 
Alcaldía r\ e las ordenanzas vigentes en la materia , y  
Ia Junta afirmó que las higueras se hallaban planta
das, cuando las arrancó Morancho, en el cajero de la 
acequia , según declaración de varios individuos de 
la expresada Junta, del Alcalde y del Secretario de 
S egria , nom brados para que reconociesen el terre
no y declarasen sobre el particular :

Que el Gobernador de la provincia requirió de 
inhibición al Juzgado, fundándose en las Ordenan
zas de acequiaje, en el reglam ento de 25 de Setiem 
bre de 1863 y en las Reales órdenes de 22 de N o
viem bre de 1836 y 20 de Julio de 1839:

Que sustanciado el incidente de com petencia, se 
inhibió el Juzgado del conocim iento del a su n to , y  
consultada esta sen ten cia , se revocó por la A udien
cia de Barcelona, m andándole al Juez, sin rem itirle 
copia del dictám en fiscal, sostener su com petencia, 
fundándose en que se trataba de un daño en propie
dad particular y no en el cajero de la acequia, sien
do por lo tanto de interés particular la cuestión de 
que se tra ta :

Que insistiendo el Gobernador en su requeri
miento, de conformidad con lo informado por el Con
sejo provincial , resultó el presente conflicto:

Visto el núm . 1.° del art. 54 del reglam ento para 
la ejecución de la ley relativa á la adm inistración y 
gobierno de las provincias, según el cual los Gober
nadores no pueden suscitar contienda de com peten
cia en-los juicios crim inales, á no ser que el castigo 
del delito ó falta haya sido reservado por la ley á los 
funcionarios de la Adm inistración, ó cuando en vir
tud de la misma ley deba decidirse por la Autoridad  
administrativá alguna cuestión prévia, de la cual d e
penda el fallo que los Tribunales ordinarios ó espe
ciales hayan de p ron u n ciar:

C onsiderando:
1.° Que la presente contienda de com petencia se 

ha suscitado en un juicio cr im in a l, pues el Juzgado 
de Balaguer, al proceder en el expresado concepto 
contra Lorenzo Morancho, solo trató de averiguar y 
castigar en su caso el delito de arrancar algunos ár
boles de una finca particular:

2.° Que el castigo del delito de que se ha hecho 
mérito no está reservado por ninguna ley á los fu n 
cionarios adm inistrativos , ántes por el contrario , es 
de la com petencia exclusiva de los Tribunales ordi
narios :

3.° Que si existiera en el caso presente alguna  
cuestión prévia seria la de decidir si las higueras ar
rancadas pertenecían a Cabiscol ó á la Junta de ace
quiaje por hallarse en la propiedad de a q u e l, ó en 
el cajero de la acequia , y siem pre correspondería  
decidirla á los Tribunales ordinarios, por ser una 
cuestión de p ro p ied a d :

4.° Que los Gobernadores no pueden suscitar 
contienda de com petencia en los juicios criminales, 
conforme á lo dispuesto en el núm . 1.° del art. 54 
del reglamento citado , sino en los dos casos taxati
vam ente enumerados en la misma disposición , er/tre 
los cuales no se encuentra el negocio p reserv e;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en p le n o ,

Yengo en declarar mal formada esta com p eten -  
c ia , y  que no há lugar á d ecid irla , y lo acordado.

Dado en Palacio á once de Enero de m il ocho
cientos sesenta y siete.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  mano. 
E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M in i s t r o s  ,

RAM O N M ARIA NARVAEZ.

En el expediente y autos de com petencia suscita
da entre el Gobernador de la provincia de Búrgos y  
el Juez de prim era instancia de B rivíesca, de los 
cuales re su lta :

Que en 23 de Agosto último D. Gil Salazar, v e 
cino de Briviesca, presentó en el Juzgado del mism o 
punto interdicto de recobrar contra su  convecino  
Manuel Cariaga , capataz d é la s  obras de la carretera 
de Briviesca á Cornudilla, expresando en su escrito 
que estaba en posesión de una tierra con su plantío 
de árboles en el término de la Hilera , lindante con  
el rio O c a , y  que el Cariaga le habia despojado de 
ella con el acto material de extraer guijo, internán
dose bastante en su finca, por lo cual pedia al Juez 
que prévia la correspondiente información para pro
bar ámbos extrem os, y  prestación de fianzas, conde
nase al dem andado, sin  o ír le , á que le reintegrara 
en la posesiou con las costas y  daño:
1 Que adm itida la demanda y  practicada la infor
m ación testificial ofrecida por el dem andante , el 
Juez dió auto en 27 del propio m es, condenando al 
Cariaga á que pusiese las cosas en el ser y  estado 
que ántes tenían y en las costas; con apercibim ien
to para lo sucesivo:

Que el dia 31 el Gobernador de la provincia re
cibió una com unicación del Director de Caminos v e 
cinales , residente en B riviesca , en la cual este fun
cionario le participaba la providencia judicial que 
condenaba al capataz Manuel Cariaga, el cual, al ex 
traer algunos m ateriales procedentes del rio Oca p a 
ra el afirmado del prim er trozo de la carretera de 
Briviesca á C ornudilla, no habia cometido acto a l
guno de despojo en la posesión de Salazar, puesto  
que el punto de extracción de guijo estaba bañado 
por las crecidas ordinarias del rio, constituyendo  
parte integrante del lecho del m ism o, por lo que 
¡pertenecía al dom inio público dicho sitio de extrac
ción:

Que en virtud de esta com unicación el Goberna
dor se dirigió al Juez de Briviesca m anifestándole 
q u e , en atención á lo expuesto por el Director de 
Caminos vecinales y  á lo que disponen los artículos 
24, 25 y 27 del Real decreto de 27 de Julio de 1853; 
Real orden de 8 de Mayo de 1839; artículos 1.° y 3.° 
de la Real orden de 19 de Setiem bre de 1845 , y el 
19 del Real decreto de 29 de Abril de 1 8 6 0 , le re
quería de inhibición para conocer en el asunto que 
m otivaba el interdicto , por ser de la competencia d e  
la Adm inistración:

Que recibida por el Juez la precedente com u ni
cación , dió traslado á las p a rtes , que expusieron lo 
que correspondía á su  derecho, y al Promotor fiscal, 
que en su dictám en ex p resó : que Careaga habia fa l
tado á las prescripciones de la ley de 17 de Julio de 
1836, y á las del Real decreto de 27 de Julio de 1853, 
concluyendo por dictar sentencia en 1.° de O ctubre 
ú ltim o , declarándose com petente, fundado en las ra
zones expuestas por el Prom otor, y en que no p u e
de entablarse com petencia sobre fallos ejecutoriados:

Que el G obernador, de conformidad con lo in
formado por el Consejo de provincia , insistió en su  
req u erim ien to , de lo cual se ha suscitado el presen
te conflicto , que ha seguido sus trám ites:

Visto el art. 1 .® de la Real orden de 19 de Setiem 
bre de 184 5 , en el que se dispone que ningún ca
mino ni obra pública, en curso de ejecución, se de
tenga ni paralice por las oposiciones que bajo cu a l
quier forma puedan intentarse con m otivo de los da
ños y perjuicios q u e , al ejecutarse las m ism as obras? 
se ocasionen por la ocupación de terren os, excava
ciones hechas en los m ism os, ex tracción , acarreó y  
depósito de m ateriales y  otras servidum bres á que  
están necesariam ente sujetas, bajo la debida indem 
nización , las propiedades contiguas á las obras p ú 
b licas :

Visto el art. 3.° de la propia Real ord en , en el 
que se d isp o n e: que si por no haber conformidad  
entre las p artes , respecto á las indem nizaciones de  
daños y perjuicios se hicieran contenciosos tales asu n 
tos, se decidan por el Consejo provincial con arreglo 
á lo mandado en el párrafo cuarto del art. 8.° de la 
ley de 2 de Abril del m ismo a ñ o , con inhibición de 
cualquier otra Autoridad judicia l ó adm inistrativa :

Visto el art. 19 del Reai decreto de 29 de Abril 
de 1860 , en el que se dice : que los cauces de lo sa r-  
rovos, rios y  dem ás corrientes naturales son de do
minio público, así como las aguas que por ellos d is
curran, entendiéndose .por cáuce el espacio de ter
reno que bañan las aguas en su crecida ordinaria:

Vistos los artículos 2 4 , 25 y 27 del Real decreto 
de 27 de Julio de 1 8 5 3 , por los que se concede á los 
contratistas de obras públicas el' uso de los m ateria
les pertenecientes á los propios de los pueblos ó del 
común de vecinos en los térm inos que se aprovechen  
por estos; determ inándose los recursos procedentes 
en los casos de reparación de daños ó indem nización  
de p er ju ic io s:

Considerando :
1.° Que las cuestiones prom ovidas con motivo de 

acarreo de piedra ex lra id a  del campo ó posesión de 
un particular pean una carretera , son por su natu
raleza adm inistrativas , y por consiguiente para re
solver sobre la reclamación entablada, con este m o
tivo, contra el contratista de la carretera , no es 
com petente el Juez de primera instancia , sino el 
Gobernador de la provincia y  el Consejo provincial,



si la cuestión se hiciera contenciosa, con arreglo á los 
citados artículos de la Real orden de 19 de Setiem
bre de 1845:

2.° Que la presente cuestión versa sobre extrac
ción de piedra del cáuce de un rio para las obras de 
un camino vecinal; y los cáuces de los arroyos, rios 
y demás corrientes naturales y aguas que por ellos 
discurran son del dominio público, según la termi
nante disposición del art. 19 del Real decreto de 29 
de Abril 1860:

3.° Que es inaplicable al caso actual el funda
mento de la decisión judicial de estar ejecutoriada la 
sentencia recaída en el interdicto; pues se ha decla
rado repetidamente que esta clase de sentencias d o  

son ejecutorias para el efecto de impedir que por'ellas 
puedan suscitarse contiendas de competencia;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Administración.

Dado en Palacio á once de Enero de mil ocho
cientos sesenta y siete.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R eal m ano. 

E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s  ,

R A M O N  M A R IA  N A R V A E Z

En los autos y expediente de competencia sus
citada entre la Audiencia de Albacete y el Goberna
dor de la provincia, de los cuales resulta:

Que en el Juzgado de Casas-Ibañez se presentó 
en 12 de Mayo último un interdicto de recobrar á 
nombre de D. Alonso Pardo Piqueras contra su con
vecino D. José Perez Piqueras, por haber echado agua 
y batido tierra de una era de pan trillar propia del 
demandante:

Que sustanciado el interdicto sin audiencia del 
despojante, se acordó la restitución en 4 de Junio del 
mismo añ o , y aquel se alzó de la providencia para 
ante la Audiencia del territorio:

Que en 16 de Febrero de 1865 D. José Perez Pi
queras acudió al Ayuntamiento de Balsas, en solici
tud de que se admitiese el traspaso que su padre 
quería hacer á favor del suplicante , de una era en 
terreno de realengo que aquel poseía y disfrutaba, á 
lo cual se accedió por providencia de 17 del mismo 
mes y añ o , con la condición de que pagase anual
mente 4 rs. al fondo de propios de la expresada 
villa:

Que á instancia de D. José Perez Piqueras, el Go
bernador de la provincia de Albacete requirió de in 
hibición á la Audiencia del territorio, fundándose en 
q u e, siendo la era objeto del interdicto la que el 
Ayuntamiento habia concedido en censo á D. José 
Perez Piqueras, solo la Administración podia enten
der en el negocio, conforme á lo dispuesto en el ca
so 5.° del art. 81 de lo ley de 8 de Enero de 1845, y 
en la Real orden de 8 de Mayo de 1839:

Que sustanciado el incidente de competencia, la 
parte de D. Alonso, Pardo Piqueras, al evacuar el 
traslado que se le habia conferido, presentó una cer
tificación de un acto de conciliación celebrado entre 
aquel y D. Juan Antonio Arenas, sobre propiedad de 
la era en cuestión, y  otra extendida por el Oficial 
segundo de la Adm inistracion.de Hacienda pública 
de la provincia, justificante de que, en las relaciones 
de los bienes pertenecientes á los Propios y al Clero 
remitidas en 4 y 8 de Julio, 4 y 25 de Agosto y 24 
de Setiem bre de 1855 por el Ayuntamiento de Balsa 
de Vez, en cumplimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 34 de la Real instrucción de 31 de Mayo del 
mismo año, no aparece era alguna de pan trillar:

Que la Audiencia ue Albacete , separándose del 
dictámen del Fiscal de S. M., se declaró competente 
para entender en el negocio, en razón á que no po
dia tener aplicación al caso presente lo dispuesto en 
la Real órden de 8 de Mayo de 1869 por no haber 
obrado el Ayuntamiento de Balsa dentro del círculo 
de sus atribuciones:

Que insistiendo en su requerimiento el Goberna
dor, de conformidad con lo informado por el Conse
jo p rovincia l, resultó el presente conflicto:

Visto el caso 5.* del art. 81, de la ley de 8 de 
Enero de 1845, que dispone que los Ayuntamienios 
deliberan, conformándose á las leyes y  reglamentos, 
sobre los arrendamientos de fincas, arbitrios y otros 
bienes del com ún:

Vista la Real órden de 8 de Mayo de 1839, según  
Ja cual las disposiciones y  providencias que dicten 
los Ayuntamientos, y  en su caso las Diputaciones 
provinciales, en los negocios que pertenecen á sus 
atribuciones según las leyes, forman estado y de
ben llevarse á efecto, sin que los Tribunales admi
tan contra ellos los interdictos posesorios de manu
tención ó restitución, aunque deberán administrar 
justicia  á las partes cuando entablen las otras accio
n es  que legalmente les com petan:

Considerando:
1.° Que cualquiera que sea el derecho que pue

dan tener los Ayuntamientos de dar á censo una fin
ca , ai ejecutar estos actos no ejercen funciones ad
m inistrativas , sino que obran en concepto de perso
nas ju ríd icas:

%* Que todas las cuestiones que puedan susci
tarse con motivo de semejantes actos están sujetas á 
Ja ju r  isdicción ordinaria, sin que pueda ser aplica
b le  á ellas lo dispuesto en la Real órden de 8 de Ma
yo de 4 8 3 9 , por referirse únicamente á las disposi
ciones que dicten los Ayuntamientos y Diputaciones 
provinciales en su caso, ejerciendo funciones admi
nistrativas ;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno ,

Vengo en decidir esta competencia en favor de la 
Autoridad judicial.

Dado en Palacio á once de Enero de mil ocho- 
cien ¿os sesenta y siete.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m ano. 

J E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s ,

R A M O N  M A R IA  N A R V A E Z .

M IN IS T E R IO  D E L A  G U E R R A .
R ela c ió n  de los Caballeros que disfrutan la placa de San 

Jíerm enegüdo á quienes por Real órden de 9 del actual, 
y  en virtud de propuesta del Tribunal Supremo de 
Ü-uerra y Marina, se concede la pensión anual de 275 
escudos, correspondientes cí dicha condecoración.

D. .Marcelino Porta y Zuasnabar, Brigadier de cuar
tel en A ragon, se le abona desde el 23 de Junio de 1866, 
por ser ef <dia siguiente al del fallecimiento del Teniente 
Coronel r  et;rado en Valencia D. Juan Miras y P e ra lta , á 
quien reei np/aza.

D. H an'ion Conti y Galiano, Brigadier exento del 
servicio en .Madrid, desde el día 3 de Agosto del aiio úl
timo, por ser -el inmediato al en que ocurrió la defunción 
del Coronel r etirado en Badajoz D. Francisco Santiago 
y Vera, á qu ion  sustituye.

D. Joaquín Blake y Tovar, Brigadier de cuartel en 
esta corte, desde el 6 de Agosto del referido año de 1866, 
por ser el dia siguiente al de la muerte del Teniente Co
ronel retirado en Valladolid D. Tomás Cibrán y Casal, 
cuya vacante ocupa.

D. Francisco Osorio y Mallen, Brigadier de la A rm a
da y Capitán interino del puerto de Algeciras , desde el 
15 de Agosto del año próximo anterior, por ser el día 
inmediato al de la defunción del Brigadier exento del 
servicio en Castilla la Nueva D. Ginés Pou y Casade- 
vall, á quien reemplaza.

D. Pedro Cruz Romero y Castilla, Coronel^ retirado 
en Madrid, desde el dia 5 de Setiembre de 186b, por ser 
el siguiente al en que murió el Coronel retirado en Va
lencia D. José Maroto y Moreno, cuya vacante ocupa.

D. Pedro Larrum be y Garralaga, Coronel retirado en 
Segovia, desde el 6 de Octubre del año próximo anterior, 
por ser el inmediato al de la defunción del Comandante 
retirado en las islas Baleares D. Agustín Galup y Ser
rano, á quien sustituye.

D. José Ortiz de Rozas, Conde de Poblaciones, Bri
gadier Jefe de Estado Máyor de la Capitanía general de 
la isla de Cuba, desde el dia 20 de Octubre de 1866, por 
ser el siguiente al de la muerje del Coronel retirado en 
Andalucía, D. Luis Cortey y Torrelló, á quien reem
plaza.

Excmo. S r .: El Coronel, Jefe de la segunda media 
brigada de provinciales, y los Jefes y Oficiales del bata-

■ llon provincial de Alcázar de San J u a n , núm. 25, auto
rizados por sus superiores para dirigirse colectivamente 
á V. E. con motivo de la alocución que se ha dignado 
dirigir al ejército en 30 de Noviembre ú ltim o , tienen el 
honor de manifestar á V. E. que los sanos, principios y 
severas máximas militares que recuerda dicha^ alocu
ción son las que profesan, las que su deber les impone 
y su conciencíales dicta, como fieles súbditos y buenos

■ m ilitares, leales al Trono de nuestra augusta R e i n a  
Doña I s a b e l  I I , á su dinastía y á los Gobiernos cons
tituidos que emanen de su Régia prerogativa.

Dios guarde á V. E. muchos años. Alcázar de San 
Juan 14 de Enero de 1867.—Excmo. Sr.—Jua^i Alvarez 
de L ara .—El Teniente Coronel, primer Jefe, José Agus
tino Enriquez.—El segundo Jefe accidental, Pedro Pe- 
ñalosa.—Capitanes: Fernando Arguimbau.—Luis Mon
tero.—Eduardo Creus.—Antonio Bonafonte.— Luis de 
Lacy Vigüela.—El Ayudante, Miguel Godoy.—Tenien
tes: Juan Jerez.—Ricardo de Villaseñor.—Eusebio Her
reros.—Subtenientes: Frutos Vázquez y Parra.—Pedro 
Ruiz.— Matías Marín. — Ventura, Coronil. — Francisco 
García Maese.—Félix Givica Anciano.—Manuel Aquili
no .— Manuel Mantilla. — Excmo. Sr. Ministro de la 
Guerra.

Excmo. S r.: Los Jefes y Oficiales del batallón pro
vincial de Ciudad Real, núm. 30, presentes en la capital 
y á nombre de los que se hallan ausentes, autorizados 
por sus superiores para dirigirse colectivamente á V. E. 
con motivo de la alocución que se ha dignado dirigir 
al ejército en 30 de Noviembre ú ltim o , tienen el ho
nor de manifestar á V. E. que los sanos principios y 
severas máximas militares que recuerda dicha alocu-^ 
cion son las que profesan, las que su deber les impone 
y su conciencia les dicta, como fieles súbditos y buenos 
militares, leales al Trono de nuestra augusta R e i n a  Do
ña Isabel II, á su dinastía y á los Gobiernos constitui
dos que emanen de su Régia prerogativa.

Dios guarde á V. E. muchos años.—Excmo. Sr.—El 
Comandante, prim er Jefe accidental, Joaquín M aricha- 
lar.—Capitanes: Pedro Chaves.—José Grande^ y Ada
lid.—Jacinto Gascón.—Francisco García Muñoz.—Te
nientes: Jorge Navas.—José Casado y Torres.—Crisanto 
Balcázar.—José Moya.— Subtenientes: Agustín Hidal
go.—José López.—Excmo. Sr. Presidente del Consejo de 
Ministros y Ministro de la Guerra.

Excmo. Sr.: Los Jefes y Oficiales del cuerpo de Sa
nidad militar destinados en el distrito de Andalucía, 
competentemente autorizados por el̂  Excmo. Sr. Capi
tán general, tienen la honra de dirigirse á V. E. mani
festándole que enterados de su alocución al ejército de 
30 de Noviembre próximo pasano, están en un todo con
formes con las ideas vertidas en ella, toda vez que basa
da en la Ordenanza del ejército no hace más que recor
dar los deberes que siempre debió observar la niilicia, y 
que son el fundamento de su buena organización.

Algeciras 9 de Diciembre dé 1866.— Excmo. Sr.— 
El Jefe local facultativo, Antonio Satorras.— EL segun
do Ayudante médico, José Fió.—El segundo Ayudan
te farmacéutico, Nemesio Diaz. — El segundo Ayudan
te médico, Eduardo Utrilla. — EL Subayudante de la 
tercera compañía de Sanidad militar, Evaristo Mogal.— 
Excmo. Sr. Ministro de la Guerra.

Los individuos del cuerpo de Sanidad militar que 
residen en el archipiélago de Canarias tienen la satis
facción de manifestar la complacencia con que han leí
do la alocución que el Excmo. Sr. Presidente del Con
sejo de Ministros ha dirigido al ejército, en la que se 
consignan los sabios principios de m oralidad, subordi
nación y respeto á los juram entos prestados para el 
sostenimiento de la Monarquía y del Trono de S. M. la 
R e i n a  Doña I s a b e l  I I , con cuyos principios se hallan 
identificados los que tienen el honor de pertenecer al 
cuerpo de Sanidad m ilitar residentes en las islas Ca
narias.

Dios guarde á V. E. muchos años. Santa Cruz de 
Tenerife 29 de Diciembre de 1866.—El Subinspector de 
Sanidad m ilitar, Jefe del d is trito , Narciso Oliveras y 
Tornez.—El Médico m ayor, Jefe local del Hospital mi
lita r , Miguel López de Roda.—El Médico m ayor, José 
Grau.—El Médico mayor graduado, prim er Ayudante, 
Ramón Hernández Soggis.—El segundo Ayudante far
macéutico, Juan Coll y Cumillera.—Excmo. Sr. Capitán 
general de Canarias.

En la cindadela de Barcelona, á 9 de Diciembre de 
1866, y en yirtud de órden del Sr. Intendente de ejérci
to y de este distrito , fecha 6 del mismo , ha sido leida 
tres dias consecutivos á la segunda Sección de obreros y 
por el Oficial primero de Administración militar, Co
mandante de la m ism a, la alocución que el Excmo. se
ñor Ministro de la Guerra ha dirigido al ejército en 30 
del anterior, con cuya esencia, conforme á lo prevenido 
por O rdenanza, se hallan identificados tanto los indivi
duos de la expresada Sección, como los Sres. Oficiales 
que la m andan y Comisario de G u erra , Inspector del 
ramo, que para que conste lo firma en unión de aque
llos en el expresado dia, rnes y año.—Pascual Lafuen- 
te.—Francisco Peral.—Josc Gómez.—Excmo. Sr. Minis
tro de la Guerra.

Los Jefes y Oficiales del cuerpo de Sanidad m ilitar 
destinados en el distrito de Andalucía, competentemen
te autorizados por el Excmo. Sr. Capitán general, tienen 
la honra de dirigirse á V. E. manifestándole que enterados 
de su alocución "al ejército de 30 de Noviembre próximo 
pasado, están en un todo conformes con las ideas verti
das en e lla , toda vez que basada en la Ordenanza del 
ejército, no hace más que recordar los deberes que 
siempre debió observar la milicia y que son el funda
mento de su buena organización,

Cádiz 9 de Diciembre de 1866.—Excmo. Sr.—El Mé
dico m ayor, José Gómez de L a ra .~ E l Jefe local, José 
María de Muro.—Los Médicos m ayores: Pablo Noval- 
da.—José Garrido.—Los primeros A yudantes: José No- 
rieg a .— Dr. Antonio Benzo y Suarez. — José de Vi
llar.—José Maderas.—El Subayudante, Eugenio Rodrí
guez.—Excmo. Sr. Ministro de la Guerra.

G o b i e r n o  m i l i t a r  d e  l a s  I s l a s  C a n a r i a s  y  d e  l a  
P l a z a  d e  S a n t a  C r u z  d e  T e n e r i f e . —Excmo. S r .: El 
Brigadier Gobernador de la provincia y los Jefes y Ofi
ciales de Estado Mayor de esta plaza y Secretarios del 
Gobierno militar y Subinspeccion de Milicias que sus
criben , tienen el honor de manifestar que se han en
terado de la alocución que el Excmo. Sr. Duque de Va
lencia y Presidente del Consejo de Ministros ha dirigido 
al ejército, y no pueden ménos de adherirse á ella y 
estar completamente de acuerdo con sus sabias m á
ximas.

Con este motivo aprovechan la ocasión de manifes
tar que por su parte no reconocen otro lema que la sub
ordinación más completa, estricta observancia de la 
Ordenanza y disposiciones de sus superiores y sostener 
el Trono de la R e i n a  Doña I s a b e l  II, las instituciones 
que nos rigen y el órden público.

Dios guarde á V. E. muchos años. Santa Cruz de 
Tenerife 16 de Diciembre de 1866.—El Teniente Co
mandante de Paso-alto, Prudencio Gómez.—El Tenien
te, segundo Ayudante de esta plaza, Domingo Ibañez.— 
El Capitán, primer Ayudante de la plaza, Gregorio Do
mínguez.—El Capitán, Secretario de la Inspección, F e
derico Ucar.—El Capitán , Secretario del Gobierno mi
lita r , Pablo González Iturriaga.—El Capitán, Coman
dante de San C ristóbal, Rafaél del Campo.—El Coman
dante, Sargento Mayor de Canaria, José Guezala.—El 
Teniente Coronel, Sargento Mayor de la p laza, Manuel 
Zllteta-—El Brigadier Gobernador, Buenaventura Car- 
■bó.—JS,XW ° ' Sr. Capitán general de las Islas Canarias.

G o b i e r n o  m i l i t a r  d e  l a  G r a n  C a n a r i a . —Excmo. se
ñor: Los que suscriben hemos leído con la mayor aten
ción la alocución que el Excmo. Sr. Ministro de la 
Guerra ha dirigido al ejército en 30 de Noviembre últi
m o, y convencidos como lo estamos de que sin la más 
exacta observancia de cuanto prescriben nuestras sa
bias Ordenanzas, de las que emanan los principios esta
blecidos en la alocución de S. E ., no cumpliríamos con 
nuestros deberes y el juram ento de fidelidad que hemos 
prestado a la Persona de S. M. la R e i n a  (Q. D. G.), su 
dinastía y las leyes fundamentales de la M onarquía, si 
nos apartásemos de la línea de conducta que nos tra
za S. E. Lo que tenemos el honor de manifestar á V. E., 
asegurándole de nuestra constancia é inalterable adhe
sión á tan sagrados objetos: rogando al propio tiempo 
á V. E., que si lo considera oportuno, se sirva elevarlo 
al superior conocimiento del Excmo. Sr. Ministro de la 
Guerra.

Dios guarde á V. E. muchos años. Las Palm as de 
Gran Canaria 26 de Diciembre de 1866.—Excmo. Sr.— 
El Brigadier Gobernador, Nicolás Boulanger.—El Co
mandante del castillo de San Francisco de Risco, An
drés de Lescano y Mugica.—El segundo Ayudante de 
la plaza, Ventura Ruiz de Bustam ante.—Excmo. señor 
Capitán general de esta isla.

M IN IST E R IO  DE L A  G O B E R N A C IO N .
RELACION DE LOS NOMBRAMIENTOS HECHOS POR EL MISMO 

DURANTE EL MES DE DICIEMBRE ÚLTIMO.

Secretaría.
Nombrando Jefe de Negociado de segunda clase á 

D. Agustín Pidal y Pando, Secretario que era del Go
bierno de Valencia.

Idem id. de tercera clase á D. Juan Madrigal, Prom o
tor fiscal cesante del Juzgado de Hacienda de esta corte.

Idem Oficial de Administración de primera clase, en 
comisión, á D. Francisco Fornier de la Rosa, que lo 
era de segunda.

Idem Oficial de Administración de segunda clase á 
D. Saturnino Lacal, Inspector de vigilancia de esta 
corte.

Idem Oficial de Administración de tercera clase ¿ 
D. Vicente Diez, que era Oficial electo del Gobierno de 
Avila.

Idem Oficiales de Administración de cuarta clase á 
D. Luis Cárlos T irado , Oficial cesante de la de quintos 
del cuerpo de la Administración c iv il, y D. Pantaleon 
Urdiroz, Secretario que ha sido de Gobiernos de pro
vincia.

Gobiernos de provincia.
Nombrando Secretario del Gobierno de Valencia, en 

comisión, á D. Antonio María Ravé, Jefe de Negociado 
de segunda clase de este Ministerio.

Idem id. del de Córdoba á D. Joaquín María L agu- 
n illa , que desempeñaba igual destino en el de Navarra.

Idem id. del de Toledo, en comisión, á D. Mariano 
Rubio, que ha desempeñado igual empleo en otras pro
vincias.

Idem id. del de Navarra á D. José Calderón y Cubas, 
cesante de igual destino en Cáceres.

Idem Oficiales de la clase de terceros del Cuerpo de 
la Administración civil á D. Martin del Barco, Archive
ro del Gobierno de Alicante; D. Nicomedes Rozas, Abo
gado; D. Julio García del Busto, Oficial de Administra
ción de tercera clase en este M inisterio; D. Gaspar 
Thous, Licenciado en Jurisprudencia; D. Eduardo Gon
zález Rivera, que lo era de la de cuartos, y D. Cristóbal 
Cerquella, Licenciado en Jurisprudencia.

Idem Oficiales de la clase de cuartos del referido 
cuerpo á D. Luis Marcuello y Zarazaga, que era de la 
de quintos, y D. Ramón Corral, Oficial cesante de Ha
cienda.

Idem Oficiales de la clase de quintos del mismo cuer
po de la Administración civil á D. Pió Basanta, Licen
ciado en Derecho; D. Francisco E chanove, que era de 
la de sextos, y D. Juan José Crespo, Abogado y Alcalde 
Corregidor, cesante.

Idem Oficiales de la clase de sextos del precitado 
cuerpo á D. Pedro Romero, cesante de la de quintos, y 
D. Dámaso Cerezo, Oficial de la Administración de Cor
reos de Granada.

Correos.
Nombrando Administrador ambulante de Madrid á 

Barcelona á D. José Martinez Torres, cesante.
Hv Udem Oficial de la clase de quintos de la Central á 
D. Florencio García, que lo era de la de sextos.

Idem Oficial de la agregada de Benavente á D. Fe
lipe María Sevillano, Administrador de Rentas Estan
cadas.

Idem Administrador ambulante de Valencia á Bar
celona á D. Manuel Mestre de Pinedo, cesante.

Idem Oficial primero de la Administración de Huel 
va á D. Ramón Suarez.

Idem id. ambulante del Mediterráneo á D. M ariano 
Barrio y Ferradel, cesante.

Idem id. primero de Huelva á D. Mariano Uriarte, 
meritorio de Granada.

Idem id. tercero de Granada á D. Pedro Castelló, ce
sante.

Idem id. de la clase de quintos de la Central á Don 
Vicente González Maldonado, cesante.

Idem Administrador de Fregeneda á D. Policarpo 
Navarro, empleado de Aduanas.

M I NIS T E R IO  D E M A R IN A .
R ESO LUCIO NES TO M A D A S PO R  EL M ISM O .

l.° Enero. Concediendo el retiro del servicio al Te
niente de navio D. Fernando Benjumea y Gil de Gi- 
baja.

id. id. Promoviendo al empleo de Capitán á los Te
nientes de Estado Mayor de artillería de la Armada 
D. Santiago Rodríguez y Lagunilla, D. Francisco Doran 
y Barandiaran y D. Arístides Fernandez Fret.

Id. id. Idem al empleo de Teniente á los Subtenien
tes alumnos de la Academia del expresado cuerpo Don 
José Redondo y Guerrero, D. Julián Sánchez y Cam
pos , D. Federico Ferrandiz y Bádenes, D. Víctor 
Faura y Lladó y D. Luis Ripoll y Palou.

2 id. Nombrando segundo Comandante de la fraga
ta Tetuan al Capitán de fragata D. Juan González.

3 id. Concediendo el sueldo anual de 600 escudos 
anuales al Alférez de navio graduado D. José López Are
nosa.

Id. id. Idem la graduación de Alférez de fragata al 
segundo Piloto particular D. Juan Elordiso y Pineda.

Id. id. Promoviendo por antigüedad al empleo de 
Teniente de navio al Alférez de igual denominación 
D. Emilio Carlier y Romero.

Id. id. Concediendo la graduación de Alférez de fra
gata al segundo Piloto particular D. Emilio A lcántara 
Belando.

Id. id. Nombrando Capitán del puerto de Lastres al 
Alférez de navio graduado D. Agapito Menendez Sierra 
y Castaños.

Id. id. Disponiendo pase á continuar sus servicios 
al apostadero de Filipinas el prim er Ayudante de Sani
dad de la Armada D. Emilio Marasi.

4 id. Nombrando Ayudante de derrota del vapor 
tllloa al Teniente de navio D. Luis Gaminde y Torres 
Vildósola.

Id. id. Idem á los Profesores del cuerpo de Sanidad 
de la Armada para desempeñar los destinos que á con
tinuación se expresan :

Para Médico del Iluspital m ilitar de la H abana' al 
Médico mayor p . Ramón González de la Cotera.

Para el de Cartagena al de igual clase D. Eduardo 
Bartorelo y Quintana.

Para el cuarto batallón de infantería de Marina al 
primer Ayudante D. Fernando Oliva.

Para el astillero del arsenal de Ferrol al de igual 
clase D. Antonio San Martin y Montes.

Para el tercer batallón de infantería de Marina al de 
la misma clase D. Nicolás Cayarga.

Para el segundo batallón de dicha arma al de la mis
ma graduación D. Ginés Ainorós y Antón,

Para cubrir vacante en el apostadero de la Habana 
al de la expresada clase D. Juan Acosta y Codecido.

3 id. Nombrando segundo Comandante de la fragata 
Numancia al Capitán de fragata D. Emilio Barreda y 
Perez,

4 id. Concediendo ingreso en la escala de reserva al 
primer Piloto graduado de Alférez de navio D. B ernar
do García Verdugo.

Id. id. Nombrando Capitán del 'puerto de Palma de
Mallorca al Teniente de navio D. Luis Martinez y de
Arce.

Id. id. Idem Fiscal de M arinado la provincia de Al
geciras al Asesor de Marina IX Francisco Teran y Ruiz.

7 id. Disponiendo que el Capitán de fragata del 
cuerpo de Ingenieros de la Armada IX Joaquín Togores 
pase á prestar sus servicios al arsenal de Cartagena.

Id. id. Nombrando Oficial de la Dirección del Per
sonal de este Ministerio al Teniente de navio y Coman
dante de infantería D. Angel Oreyro y Villaviceneio.

Id. id. Idem Ayudante de derrota y encargado de 
Guardias marinas de la fragata Esperanza al Teniente
de navio D, Antonio Herrera y Bell.

Id. id. Concediendo cuatro meses de licencia al Ca
pitán de fragata IX Francisco Patero y Chacón.

Id. id. Nombrando Ayudante del Colegio naval mi
litar al Teniente de navio D. José Marzan y Ahcran.

Id. id. Concediendo la exención del servicio al Bri
gadier de la Armada D. Ramón Piñciro y Capelo.

Id. id. Idem id. al Brigadier de la escala de reserva 
D. Joaquín Zuazo y Mondragon.

9 id. Disponiendo continúe sus servicios en el De
partamento de Ferrol el Alférez de navio • D. Leopoldo 
Boado y Montes.

10 id. Concediendo cuatro meses de licencia al Ca
pitán de navio D. José López y Seoane.

Id. id. Idem id. al Teniente de navio D. Salvador 
Llegat y Lobo.

9 id. Disponiendo se traslade á la Habana el Tenien
te de navio D. Ricardo Pavía.

10 id. Idem pasen á continuar sus servicios al apos
tadero de la Habana los Guardias m arinas de prim era 
clase D. Manuel y D. Isidro de la Rigada y Ramón.

9 id. Concediendo seis meses de licencia para Ali
cante al Capitán de infantería de Marina D. José Ors y 
Llorca.

10 id. Idem cuatro meses de licencia al Médico ma
yor del cuerpo de Sanidad de la Armada D. José Mi- 
llan. f

41 id. Promoviendo al empleo de Brigadier de la 
Armada al Capitán de navio D. Francisco Chacón y Mi- 
ehelena.

Id id. Nombrando Comandante del tercio naval de 
Vigo al Brigadier de la Armada D. Juan Miguel Franco 
y Martinez Illescas.

12 id. Concediendo la graduación de Alférez de fra
gata al segundo Contramaestre de la Aculada D. F ran 
cisco Ramón Selles y Ramos.

14 id. Idem plaza de Aprendiz naval á Ramón Riera 
y Fransech.

Id. id. Idem dos años de licencia para pasar al U ru
guay al tercer Piloto D. Gumersindo dé Bedia y Cora.

Id. id. Destinando al Departamento de Cartagena al 
Alférez de navio D. Antonio Nuñez de Haro.

Id. id. Disponiendo pase á continuar sus servicios al 
apostadero de la Habana el Alférez de navio D. Luis P a
vía y Savignone.

15 id. Idem embarque de dotación en la fragata E s
peranza el Alférez de navio D. Fernando de Aguiiar y 
Tamarit.

Id. id. Promoviendo al empleo de Comisario de Ma
rina al Subcomisario D. Domingo Basallote y Melendez; 
á Oficial primero del Cuerpo administrativo de la A rm a
da al qúe lo es segundo D. Vicente Acosta y Escutia, y 
á Oficial segundo del mismo cuerpo al que lo es terce
ro D. Juan Riquelme Salafranca y Butigieg; y conce
diendo antigüedad en el empleo de Subcomisario al 
que lo es sin ella D. Ricardo Jiménez y Jiménez.

15 id. Concediendo plazas de Aprendiz naval á José 
San Salvador y Valls y á Antonio Peña y Ferrer.

Id. id. Accediendo á la perm uta que de sus respecti
vos destinos solicitan los Profesores del cuerpo de Sani
dad de la Armada D. Manuel Rodríguez y Palm a y Don 
Pedro Iglesias y Alvarez.

El General Mendez Nuñez participa desde Montevi
deo con fecha 15 de Diciembre último que el 12 del 
mismo habia fondeado sin- novedad en aquel puerto con 
la escuadra de su mando, y que las tripulaciones conti
nuaban en perfecto estado de salud.

RECTIFICACION.

En la Real órden del Ministerio de Gracia y Justicia 
publicada en la G a c e t a  de ayer, en la línea 6 . a, donde 
d ice : 20 de Noviembre de 1866, debe decir: 20 de No
viembre de 1865.

SUPREMO T RIB U N A L  DE JU STICIA.

En la villa y corte de Madrid , á 11 de Enero de 1867, 
en el pleito pendiente ante Nos por recurso de casación, 
seguido en el Juzgadode primera instancia de Peñaran
da de Braeamonte y en la Sala primera de la Real A u
diencia de Valladolid por D. Isidoro, D. Primitivo y 
Doña Emilia Hernández y Alvarez con Doña Micaela 
Hernández Diaz sobre reivindicación de una parte de 
casa:

Resultando que los hermanos D. Primitivo, D. Isi
doro y Doña Emilia Hernández, hijos de Julián H er
nández, que falleció en 21 de Abril de 1833, y de Doña 
Gabina A lvarez, entablaron demanda en 21 de Febrero 
de 1863, en la que expusieron que les correspondía la 
mitad de una casa en Peñaranda de Braeamonte, por
que su padre habia fallecido ántes que su abuela, y esta 
habia poseído dicha finca hasta su muerte, razón por la 
cual era precaria la posesión que Doña Micaela Her
nández ostentaba de la mitad correspondiente á sus 
sobrinos; y en su consecuencia pidieron que se conde
nase á estaá  dejar libre y á disposición de los deman
dantes dicha m itad, con entrega de las rentas produci
das ó que hubiera debido producir :

Resultando que la demandada impugnó la demanda 
negando que Doña Francisca Diaz, abuela y madre res
pectivamente de los demandantes y dq la demandada, 
hubiera disfrutado jam ás la casa de la manera absoluta 
y completa que suponían sus nietos , así como que es
tos fueran sus únicos herederos, porque se habian ol
vidado de un herm ano suyo que habia fallecido: que la 
mitad de casa que se le reclamaba la poseía por título de 
compra á Doña Engracia González en 23 de Febrero de 
1836, desde cuyo dia habia estado en posesión de ella; y 
siendo adquirida por uno de los títulos traslativos de 
dominio que reconocían nuestras leyes, era legítima 
dueña de dicha mitad de casa, puesto que habia media
do tradición, justo título y buena fe :

Resultando que después de los escritos de réplica y 
dúplica, y de haberse practicado prueba por las partes, 
dictó sentencia el Juez de prim era instancia, que con
firmó la Sala primera de la Real Audiencia de Vallado- 
lid en 15 de Marzo de 1866, absolviendo de la demanda 
á Doña Micaela H ernández, sin perjuicio del derecho 
que los demandantes pudieran tener para reclam ar de 
su madre Gabina Alvarez, en el concepto de haber sido 
su tutora y curadora, según lo creyeron conveniente:

Y resultando que D. Primitivo y D. Isidoro H ernán
dez interpusieron recurso de casación citando como 
infringidas:

4.* La ley 3.*, tít. 13, Partida 6.*, que establece « có
mo el padre ó el abuelo, muriendo sin testamento, debe 
el fijo ó el nieto heredar los bienes dél.»

2.* La 10, tít. 14, Partida 3.a , «de cómo aquel que 
prueba que en algún tiempo fué señor ó tenedor de al
guna cosa sobre que es la contienda, que debemos sos
pechar que lo es, aunque no se pruebe lo contrario:»

3.* La 22, tít. 29 de la misma Partida 3.a, »cómo pue
de orne perder las deudas que le deben por tiempo de 
30 años.»

4.° La 39, tít. 28 de dicha Partida que previene: «cu
yos deben ser los frutos que salieren de la herdad, de 
que fuese vencido alguno en juicio;»

Y 5." La 2.a, tít. 3.* de la misma Partida 3.a, que es
tablece que si el demandante pide una cosa por suya, 
debe advertir el demandado que no entre en pleito so
bre ella si no la tuviere:

V isto, siendo Ponente el Ministro D. Manuel Ortiz 
de Zúñiga:

Considerando que para que pueda prosperar una ac
ción reivindicatoría es inexcusable justificar el derecho 
en que se funde, corno repetidamente lo tiene consig
nado este Tribunal Supremo:

Considerando que según la apreciación que de las 
pruebas ha hecho la Sala sentenciadora, y contra la cual 
ninguna infracción se ha alegado, los demandantes no 
han justiíicado el derecho que suponen tener en la fin
ca reclamada; y que por el contrario, la demandada ha 
acreditado pertenecerle la mitad de la casa objeto del 
litig io :

Y considerando, por consiguiente, que la sentencia 
que ha absuelto de la demanda no ha infringido n ingu
na de las citadas leyes, que son notoriamente inaplica
bles á la cuestión debatida;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al recurso de casación propuesto por D. P ri
mitivo y D. Isidoro Hern^^ quienes condenamos 
a la peidida de la cantidad por que prestaron caución 
que pagarán si vinieren á mejor fortuna, y en las cos
tas; devolviéndose los autos á la Real Audiencia de Va- 
lladohd con la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
la G a c e t a  y se insertará en la Colección legislativa , pa
sándose al efecto las copias necesarias, lo pronuncia
mos, mandarnos y firmamos. =  Juan Martin Carram o- 
Im o.^M anuel Ortiz de Zúñiga.=Eusebio Morales P u i- 
deban,==El Sr. D. Gregorio Juez Sarmiento votó ; pero 
no puede firmar por enferno: Juan Martin Carramoli- 
no .=Jose María Herreros de T ejada.=E l Conde de Val- 
deprados.

Publicación.“ Leída y publicada fué la anterior sen
tencia por el Excrno. é limo Sr. D. Manuel Ortiz de Zú
ñ ig a , Ministro del Tribunal Supremo de Justicia es
tándose celebrando audiencia pública en su Sala prime
r a , Sección segunda, el día de hoy, de que certifico 
como Escribano de Cámara.
G a r c ía ^  ^  Enero de *867. =  Gregorio Camilo

ANUNCIOS OFICIALES
D i r e c c i ó n  g e n e r a l de I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a .

PR O PIEDAD LITERARIA.

Lista de las obras que se publican por entregas presenta
das en el Ministerio de Fomento en el último semestre 
del año anterior, en cumplimiento de la ley de propie
dad literaria.

En 6 Julio.—-Diego Corrientes ó el Bandido generoso, 
por D. José María Gutiérrez de Alba. Editor D. Cárlos 
Capuz. Impresores im prenta del Norte y D. Cárlos Ca
puz. Entrega 1.a en 4.°, 16 páginas y cinco láminas.

En 12 Agosto y 15 Diciembre.—Nuero sistema de en
señanza del arle de escribir, por D. Antonio Castilla, 
editor é impresor. Entregas 7.a á 12 en 4.* apaisado, 24 
láminas cada entrega.

En 5 Setiembre.—Diego Corriente. Historia de un 
bandido célebre, por D. Manuel Fernandez y González. 
Editor é impresor D. Miguel Guijarro. Entregas 1.a y
2.a en 4.°, 8 páginas y una lám ina cada entrega.

En 10 Diciembre.—Historia de la Sociedad económi
ca de Amigos del país de Madrid , por D. José Lesen y 
Moreno, editor. Im prenta del Colegio de Sordo-Mudos. 
Entregas 23 y 24 de texto y 19 y 20 de lám inas en 4.°, 
16 páginas cada entrega de texto y una lámina las 
otras.

En 31 Diciembre.—Crónica general de España, por 
varios autores. Editores D. Francisco Rubio y compa
ñía. Im presor D. Elias Morete. Entregas 57 á 98 en fo
lio , 16 páginas y una lám ina cada entrega.

En id.—Colección de historias y memorias contem
poráneas, por César Cantú. Editores D. Francisco R u
bio y compañía. Im presor D. Elias Morete. Entregas 10 
á 48 en folio, 16 páginas cada entrega.

Madrid 12 de Enero de 1867.= E l  Director general, 
Severo Catalina.

A d m in is tra c ió n  g e n e ra l  
de la  R eal Casa y  P a tr im o n io .

Se saca á pública subasta por término de dos años y 
precio de 1.200 escudos en cada uno la caza menor de 
los ocho partidos del Real coto del Lomo del Grullo, 
perteneciente á la Administración del Real Patrimonio 
en Sevilla; y para su rem ate se ha señalado el dia 19 
del mes de Éñero próximo, á la una de su tarde, en 
esta Administración general y en la Tenencia-Alcaidía 
de los Reales Alcázares de Sevilla, en cuyas oficinas se 
halla de manifiesto el pliego de condiciones al efecto.

Palacio 22 de Diciembre de 1866.=Ei Secretario ge
neral , Fernando Cos-Gayón. 8019—1

R eal M onte  de  P ie d a d  de M ad rid .
En el dia 21 del corriente , y hora de las once de su 

m añana, se venderán en este establecimiento en pú
blica licitación las ropas y otros efectos empeñados en 
Mayo de 1866, las cuales estarán de manifiesto en la 
sala de almonedas el dia 19.

Los empeños de alhajas de Diciembre de 1865 y 
ropas de Junio de 1866 solo podrán renovarse ó desem
peñarse hasta el 31 del presente m e s , en cuya fecha 
pasarán á la sala de almonedas para su venta las que 
resulten existentes.

Madrid 17 de-Enero de 1867.=Ei C ontador, Andrés 
Tamayo y Baus.

COMISION GEN ER A L ESP A R O LA
PA RA LA EXPOSICION UNIVER SA L DE PA RÍS DE 1867.

D o cu m e n to s  p u b lic a d o s  p o r  la  C om isión  I m 
p e r ia l,  com o c o m p le m e n ta r io s  d e l re g la m e n to  

g e n e ra l.
COMISION CONSULTIVA TARA LA EXPOSICION INTERNACIONAL DE HORTICULTURA.

PLANTAS , FLORES Y FRUTOS.

Programas detallados de la Exposición.
Artículo 4.® La Exposición internacional y perma

nente de horticultura tendrá lugar desde 1.® de Abril 
al 31 de Octubre de 1867-. Un jardín de 50.000 metros 
cuadrados, comprendido en el recinto de la Exposición 
universal del Campo de Marte, se halla destinado es
pecialmente para este objeto. Los productos serán co
locados en é l , según su natu ra leza , en estufas calientes 
ó templadas, bajo tiendas, en galerías ó al aire libre. 
Los productos de arboricultura y de selvicultura que 
necesitaren mayor espacio del que puede concedérseles 
en el Parque del Campo de Marte, serán colocados en 
el anejo de la isla de Billancourt, sin que por esto dejen 
de concurrir con sus similares expuestos en el Parque. 
(Art. 1.® del Programa general.)

Todas las personas que se dediquen al cultivo de las 
p lan tas, aficionados; horticu lto res, ja rd ineros, floris
tas &c.,_ sea cual fuera el país que habiten , están invita
das á tom ar parte en esta Exposición. Serán admitidos 
á figurar en la Exposición y concurrirán para las re
compensas todos los vegetales útiles ó de adorno , que 
ofrezcan algún interés para el arte hortícola.

Art. 2.® La Exposición comprende 14 séries de con
cursos hortícolas internacionales. (A rt. 2.°) Estas diver
sas séries de concursos se suceden de 15 en 15 dias, 
desde el 1.° de Abril al 31 de Octubre de 1867; los pro
gramas de cada una de ellas se publican á continua
ción.

Abriéndose los concursos el T:° y el 15 de cada mes 
y entrando inmediatamente á funcionar el Jurado, los 
productos y las plantas deberán ser conducidos los días 
de apertura de estos concursos ántes de las ocho de la 
mañana, y serán recibidos desde la víspera, ántes de las 
cinco de la tarde.

Todo expositor admitido á uno de estos concursos 
por la Comisión consultiva nombrada por la Comisión 
Im peria l, estará obligado á dejar sus productos expues
tos todo el tiempo de la duración del concurso, que no 
podrá exceder de 15 dias, y á proveer á su entreteni
miento durante su permanencia en la Exposición. Los 
árboles frutales, las plantas forestales y los vegetales de 
adorno colocados aisladamente ó en espesillos, deberán 
ser plantados ántes del principio de la Exposición y 
perm anecer en ella todo el tiempo que dure.

La Comisión consultiva concederá autorizaciones es
peciales para la separación de las plantas cuya perma
nencia en la Exposición ofrezca algún inconveniente, ó 
para la introducción de vegetales presentados durante 
una de las quincenas.

En ciertos casos y á petición de los expositores ex
tranjeros ó que habiten fuera del departamento del Sena, 
la Comisión podrá encargarse de cuidar del entreteni
miento de sus plantas, si no prefieren confiarlo á una 
persona de su elección.

Las plantas alteradas, las legumbres, las flores y los 
frutos cortados, deberán ser separadas y renovadas si 
es posible.

Los gastos de trasporte de los productos expuestos 
serán de cuenta de los expositores (1). (Art. 2.® del Pro
gram a general.)

Art. 3.® Cada planta expuesta deberá ir provista de 
una etiqueta con su nombre científico (especie y varie
dad), escrito de una m anera legible y correcta.

Las plantas que se presenten como nuevamente in
troducidas llevarán una etiqueta indicando su nombre, 
el sitio de su origen y la fecha de su introducción.

Si se tra ta  de una ntieva variedad obtenida de semi
lla, el expositor podrá poner en un billete lacrado, unido 
á la planta, el nombre que se proponga darla: este billete 
no se abrirá, á no ser por autorización especial del expo
sitor, hasta tanto que la planta fuese juzgada digna de 
recompensa.

N inguna planta puede ser admitida á más de un 
concurso; las flores , frutos y legumbres presentadas á 
un concurso , sea aisladamente ó en grupos , no podrán 
formar parte de una colección ó de un lote destinado á 
otro concurso.

Todos los vegetales expuestos deberán clasificarse en 
uno de los concursos determinados en el presente pro
grama.

Las plantas que no parecieren poder entrar en uno 
de los concursos de este programa, serán objeto de una 
demanda particular, acerca de la cual determ inará es
pecialmente la Comisión consultiva.

Los ejemplares que provengan de semilla podrán, á 
petición del que las ha obten ido , ser presentadas en 
otras épocas que la indicadas en el Program a.

La Comisión consultiva, constituida en Jurado de 
admisión , tendrá, salvo el recurso á la Comisión Impe
rial el derecho de rehusar la admisión de todas las 
plantas que no llenaren las condiciones enunciadas en 
el programa y de las que no le pareciesen dignas de fi
gurar en la Exposición.

lodo expositor domiciliado en París ó en los alre
dedores, debe encontrarse en la Exposición el 2 y 16 de 
cada m es, á las seis de la m añ an a , para con tribu irá  la 
colocación de sus plantas en las estufas ó macizos que 
es sean asignados: podrá hacerse representar por un 
elegado. En caso de ausencia de uno y o tro , la Comi

sión hara disponer las plantas en el sitio por ella de
signado. r
v e jó lo !?1S-̂con(;ur^ osien que el núm ero de especies ó de

edades se halla determinado por el Program a, ca
da expositor no podrá presentar un número de plantas

p n -loo h r i f n o m i-n o s  ? e  h i c r r o  h a c e n  l i n a  r e d u c c i ó n  d e  50  p o r  100 
m m  u n i v e r s a l  S P a í  *  l ° S o b É tü S  d e s t i n a d o s  á  la  E x p o -
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superior ó inferior al que está mareado. En las colec
ciones, salvo indicaciones especiales hechas en el P ro 
grama, no podrá presentarse más que un ejemplar de 
cada especie ó variedad. En los lotes, podrán presen
tarse muchos individuos ó ejemplares de la misma va
riedad , salvo indicación contraria hecha en el P ro 
grama.

Las plantas multiplicadas por medio de un individuo, 
obtenido de semilla, podrán presentarse en muchos ejem
plares, si el que las ha obtenido las posee.

Las legumbres y los frutos obtenidos de semillas 
serán en suficiente número p ara  que el Jurado pueda 
gustarlas.

Entiéndese que todos los vegetales presentados como 
nuevos, ó como de nueva introducción, no deberán h a 
ber sido entregados al comercio.

Art. 4.° Las solicitudes de los horticultores france
ses se dirigirán al Consejero de Estado, Comisario ge
neral de la Exposición universal de 1867, al Palacio de 
la Industria, puerta TV, Campos Elíseos, s.eis semanas 
por lo menos ántes de la apertura de cada concurso.

Los expositores recibirán aviso de su admisión un 
mes por lo ménos, antes de la apertura del dicho con
curso. (Art. 3.° del Programa general.)

Cada demanda de admisión debe mencionar, además 
del nombre y domicilio del demandante,  el núm ero ,  la 
especie y la variedad de los productos que desea expo
ner , la forma de exposición que estos productos recla
man y el espacio que ocuparán. ^

La primera declaración , hecha ántes del £8 de Fe
brero de 1867, indicará los diferentes concursos en que 
quiere-tomar parte el expositor durante  la Exposición 
(Art, 3.° del Programa general). Las declaraciones de 
admisión de los horticultores extranjeros se dirigirán á 
Jas Comisiones respectivas nombradas para la Exposi
ción por cada Gobierno. La lista de los expositores ad
mitidos se remitirá por las comisiones extranjeras al 
Consejero de Estado , Comisario g en e ra l , un mes ántes 
de la apertura del concurso (Art. 3.* del Programa gene
ral ). Esta lista deberá comprender para cada expositor 
extranjero los detalles indicados anteriormente para los 
expositores franceses.

Art, 3.° Las plantas exóticas, durante los dos prime
ros dias de cada concurso, serán colocadas en el recinto 
del Palacio de cristal, elevado en el centro del jardín: 
después se volverán á colocar en las estufas especiales 
que les hayan sido señaladas (Art. 6.* del P rogram a ge- 
neral).

Los grandes vegetales que ofrezcan inconvenientes ó 
dificultades de trasportes podrán ser instalados desde 
luego bien al aire libre ó en abrigos en el sitio que de
ben conservar, en el cual serán examinados por los 
Jueces del concurso.

Art. 6.° El Jurado se halla compuesto de conformi
dad con el reglamento de recompensas aprobado por 
decreto Imperial de 9 de Junio de 1866 , cuyas disposi
ciones principales reasume el Programa general publi
cado en el mismo mes. Las personas adjuntas al Jurado 
de premios no pueden tomar parte en n inguna de las 
series de concursos en que están llamadas á dar su apre
ciación ; pero no por esto se hallan excluidas de los con
cursos en que aquella no tiene lugar.  ̂ _ -

Art, 7.° Con el fin de exponer á la vista del publico 
las diferentes plantas que son del dominio de la horti
cultura , la Comisión ha  repartido los concursos en las 
diferentes épocas en que estas plantas pueden ser ex
puestas: los concursos se repiten para muchas de entre 
ellas; pero para cada género ha  sido designada una  épo
ca p r inc ipa l: en esta época es cuando tendrá lugar el 
principal concurso de este género, indicado al p rin 
cipio del Programa de cada serie: los demás concursos 
están dispuestos á continuación , en razón de su im por
tancia en la misma época.

Las recompensas más elevadas serán concedidas a 
las plantas que hayan figurado en el concurso principal 
de cada género.

Art. 8.° Los productos expuestos que fueren vendi
dos no se entregarán sino al espirar el tiempo fijado 
para su exposición.

PROGRAMA DE LAS 1 4  SERIES DE CONCURSOS.

P rim era  sér ie .
Prim era quincena (desde 1.° d 14 de A bril de 1867).

CONCURSOS PRINCIPALES.

Exposición general de camelias en flor.
11 concursos.

l.° Especies y variedades reunidas en colección.—
2.a Lote de 60 ejemplares, variedades elegidas.—3.° Lo
te de 25 variedades elegidas.—4.° Lote de 1 2 ejemplares 
notables por su desarrollo.—5.a Lote de seis ejemplares 
notables por su buen cultivo.—6.° Ejemplar notable por 
la elección y el buen cultivo,—7.° Lote de £5 varieda
des entregadas al comercio desde 1864 inclusive. 8. 
Lote de 12 variedades entregadas al comercio desde 
1866 in c lu s iv e . -9.* Lote de s e is  variedades entregadas 
al comercio en 1866.—10. Lote de variedades nuevas 
obtenidas de semilla.—11. Variedad nueva obtenida de 
semilla,

CONCURSOS ACCESORIOS.

Plantas nuevamente introducidas y plantas obtenidas
de semilla.

13 concursos.
Plantas de estufa caliente, nuevamente introducidas.

(4 concursos). 
l.° Lote de plantas nuevas variadas.—2.* Lote de 

cinco plantas variadas nuevas.— 3.* Lote de plantas 
nuevas de un solo género.—4.° P lanta  notable bajo el 
punto de vista ornamental.

Plantas de estufa caliente obtenidas de semilla,
(2 concursos). 

l.° Lote de plantas variadas obtenidas de semilla.— 
2.a P lanta  obLenida de semilla en el continente (tres 
ejemplares de la misma planta pueden figurar en .este 
concurso).
Plantas de estufa templada, ó al aire libre , introducidas

nuevamente (3 concursos).
1.° Lote de plantas variadas, nuevas.—2.* Lote de 

plantas nuevas de un solo género.—3.° Plantas de ador
no, sin distinción de género, especie ó variedad.
Plantas de estufa tem plada, ó al aire Ubre, obtenidas de

semilla en el continente (4  concursos).
1 .a Lote de plantas variadas.— 2.° Lote de plantas le

ñosas, notables por su follaje.—3.a Lote de un solo gé
nero.— 4.° Planta  notable por su flor ó su follaje.

Plantas de estufa caliente.
14 concursos.

Orquídeas florecidas (4  concursos).
L° Especies y variedades reunidas en colección.— 

2.° Colección de Phalcenopsis (pueden figurar en este 
concurso dos ejemplares de cada especie). — 3.° Lote de 
cinco ejemplares variados, notables por su desarrollo.— 
4.a Ejemplar notable por su desarrollo.

Bromeliaceas florecidas ó no (4 concursos).
4.° Especies y variedades coleccionadas. — 2.° Lote 

de 26 ejemplares notables por la elección de las especies 
y su buen cultivo.— 3.a Lote de 12 ejemplares variados, 
en flor.— 4.a Lote de especies ó variedades nuevas.

Heléchos (Filices) herbáceos (6 concursos).
1.a Especies y variedades coleccionadas.—2.a Lote de 

60 especies notables por su buen cultivo.—3.° Lote de 26 
ejemplares variados, notables por su buen cultivo.— 
4.° Lote de 12 ejemplares variados, notables por su buen 
cultivo.—6.° Lote de seis plantas notables por su cultivo 
y desarrollo.—6.° Lote de especies ó variedades nuevas.

Plantas de estufa templada.
32 concursos.

Plantas de estufa tem plada, en flor (6 concursos).
(Se exceptúan las plantas que están indicadas en 

concursos especiales, en esta época.)
d.° Especies y variedades coleccionadas.—2.“ Lote de 

12 especies de géneros diferentes.—3. Lote de seis ejem
plares variados , notables> por el «desarrollo.— !.0 Lote de 
seis ejemplares , pertenecientes á un solo género, nota
bles por su buen cultivo.—6.° Ejemplar notable por su 
floración, buen cultivo y desarrollo.

Brezos (Erica) en flor (6 concursos). 
l.° Especies y variedades coleccionadas.—2.a Lote 

de 26 ejemplares, variedades elegidas.—3.° Lote de 12 
ejemplares variados, notables por su desarrollo y buen 
cultivo.—6.° Ejemplar notable por su desarrollo y buen 
cultivo.—6.° Lote de especies ó variedades nuevas.

Acacias y mimosas en flor (2 concursos). 
l.° Especies y variedades exóticas coleccionadas.—

2.a Lote de 12 ejemplares, notables por su desarrollo y 
buen cultivo.

Heléchos (Filices) herbáceos (3 concursos).
1 .a Especies y variedades coleccionadas—-2.a Lote 

de 26 ejemplares variados.—3. Lote de 12 ejemplares 
variados, notables por su desarrollo y por la elección de 
las especies.

A m aryllis  en flor (4 concursos).
4 a Especies y variedades coleccionadas.—2. Lote 

de 26 variedades e leg id as . -3 .a Lote de 12 ejemplares 
variados, notables por su desarrollo. 4. Lote de varie
dades nuevas, de semilla.

Cheiranthus (un concurso).
Lote de 12 cuarentenas en flor, variadas y notables 

por su buen cultivo.
Cinerarias en flor (2 concursos).

1.a lote de 60 cinerarias variadas.—2,° Lote de 26 
ejemplares notables por la perfección de sus flores y 
por su buen cultivo.

Prím ula sínensis , en flor (4 concursos).
1.a Variedades coleccionadas.—2.a Lote de 60 ejem

plares , variedades elegidas.—3.° Lote de 26 ejemplares 
variados , notables por su buen cultivo.—4.° Lote de 20 
ejemplares de flores llenas (rojas y blancas).

Baphne (2 concursos).
•1.a Lote de Baphne índica, y D. japónica , en flor.—

2.a Lote de seis Baphne índica, notables por su buen cul
tivo.

Cyclamens en flor (2 concursos).
4.a Lote de cyclamens variados.—2.° Lote de dos 

ejemplares de la misma variedad, notables por Su buen 
cultivo.

Resedas (u n  concurso).
Lote de -12 resedas con tallos, notables por su buen 

cultivo.
Plantas leñosas, al aire Ubre.

1o concursos.
Plantas leñosas de tallos persistentes (4 concursos.)
(Se exceptúan aquellas para las cuales hay señalados 

concursos especiales).
l.° Especies y variedades de todos géneros, coleccio

nadas. —2.° Lote de 26 especies ó variedades.—3.a Lote 
de 42 especies ó variedades de reciente introducción.— 
4.° Lote de seis especies nuevas, obtenidas de semilla.

Ilex  (4 concursos).
(Se presentarán en tiestos ó macetas, caso de no ha

ber sido plantados en asiento ántes del 31 de Marzo de 
1867).

1.a Especies y variedades coleccionadas.—2.° Lote de 
26 especies ó variedades ornamentales.—3.a Lote de 12 
ejemplares notables por su desarrollo.—4.°'Lote  de seis 
especies ó variedades nuevas.

Iucca, en tiestos ó macetas (3 concursos).
1.a Especies y variedades coleccionadas.—2.° Lote de 

ejemplares variados.—3.° Especies ó variedades nuevas.
Magnolia grandiflora (3 concursos).

(Las magnolias se presentarán en cajones, ó planta
das de asiento ántes del 31 de Marzo de 1867).

l.° Variedades coleccionadas. — 2.a Ejemplar notable 
por su fuerza y desarrollo.—3.a Variedades nuevas.

Hederá ( un concurso).
1.a Especies y variedades coleccionadas y cultivadas 

en macetas.
Plantas bulbosas.

4 concursos.
Jacintos (H yacinthus) en flor (2  concursos).

■1.a Especies y variedades coleccionadas y cultivadas 
en tiestos.—2.a Lote de 26 variedades elegidas, en tiestos.
Tulipanes (T u lipa ) tem pranos, en flor y en macetas (un

concurso).
Variedades coleccionadas.

A za franes (crocus) florecidos ( u n  concurso).
Variedades coleccionadas.

Arbustos forzados.
5 concursos.

Arbustos al aire Ubre florecidos (3  concursos).
1.a Lote de 60jejemplares en seis especies ó varieda

des.— 2.a Lote de 26 especies ó variedades de arbustos.—
3.a Lote de 12 especies ó variedades notables por su 
desarrollo.

Lilas (S ir inga) forzadas (u n  concurso.)
Lote de lilas forzadas, presentadas en macetas.

Rosales (R osa) forzados ( un concurso').
Lote de rosales en f lo r , sin distinción de especie ó 

variedad.
Frutos y legumbres.

14 concursos.
Ananas (Ananassa) en macetas con frutos (2 concursos).

1.a Lote de seis ejemplares.— 2.a Lote de especies ó 
variedades nuevas.

Frutos primorosos (4  concursos).
1.a Lote de árboles variados, guarnecidos de frutos 

que hayan alcanzado su madurez. — 2.° Lote de árboles 
frutales de un solo género, provisto de frutos m adu
ros.— 3.a Lotes variados de f ru to s , presentados en ca
nastillo.— 4.° Lote de frutos de un solo género, presen
tados de la misma manera.

Legumbres (7 concursos).
1.a Especies y variedades de legumbres colecciona

das.—2.a Lote perteneciente á u n  solo género. —3.a Lote 
de melones (Cucumis meló) (tres frutos de cada especie). 
Fresas (Fragaria) en fruto, cultivadas en tiestos (presen
tadas en doble ejemplar).—4.° Lote de tres manojos de 
espárragos (Asparagus offícinalis) . — 6.° Lote de seis 
frutos de pepinos (Cucumis sativas).—7.° Lote de setas 
(Agaricus edulis).

Frutos recolectados en 1866 (un concurso).
Especies y variedades coleccionadas, notables por su 

buena eonservacion.

Arboles frutales formados.
12 concursos.

Perales (Pyrus comunis).
1.a Lote de conjunto , que comprenda:

1.a Cuatro pirámides de seis años.—2.a Cuatro p irá
mides de tres años.—3.° Cuatro pirámides de dos años.—
4.a Cuatro pirámides que hayan sufrido la poda del pri
mer año.—6.° Cuatro brotes del año.—6.a Cuatro pal
metas llenas, de cuatro á seis años.—7.a Cuatro palmetas 
Verries de cuatro á seis años.—8.° Cuatro palmetas sim
ples de tres pisos.—9.a Cuatro palmetas de dos pisos.— 
10. Cuatro palmetas de un piso.—11. Doce cordones 
oblicuos que tengan tres años de elevación.—12. Husos 
de tres á cuatro años.—13. Cordones horizontales de 
dos brazos.

2.a Lote de ocho perales formados, á s a b e r : cuatro 
palmetas de seis pisos, dos Beurrés Diél y cuatro pi
rámides de cuatro años ó más, dos Beurrés Diél.

Manzanos {Pyrus malus).
3.a Lotede seis manzanos de diversas formas. —4.° Lo

te de manzanos, compuesto de dos palmetas sencillas de 
c u a tr o  años; seis cordones unilaterales de cuatro años; 
seis cordones horizontales de dos brazos, de cuatro 
años.

Pérsicos ( Amygdalu-s pérsica).
6.a Lote de pérsicos de diferentes formas. — 6.° L o

te compuesto de cuatro pérsicos ya formados, con m u
chos años de poda; cuatro cordones oblicuos de cuatro 
años; cuatro cordones oblicuos dobles, formados en U.

Cerezos (Cerasus) Ciruelos (Prunus) kc.
7.a Lote de cerezos, albaricoqueros y ciruelos de di

ferentes formas.—8.a Lote de cerezos, compuesto de dos 
arboles, formados para espaldera ó contra espaldera, de 
cuatro años.

Albaricoqueros (Armeniaca rulgaris).
9.a Lote de albaricoqueros, compuesto de cuatro ár

boles formados para espaldera ó contra espaldera, dos 
de cuatro años y dos de dos años.

Ciruelos (Prunus).
10.a Lote de ciroleros, compuesto de cuatro árboles 

formados para espaldera ó contra espaldera, dos de 
cuatro años y dos de dos años.

Vides (V itis vinífera) de jardín.
14.a Vides de j a r d in , seis ejemplares en diferentes 

formas.
Frutales diversos.

12.a Lote de 20 arbustos y árboles frutales (un ejem 
piar de cada especie y variedad.)

Arboles frutales detallo alto.
Un concurso.

Lote en conjunto , compuesto de perales, manzanos, 
pérsicos, albaricoqueros, ciruelos, almendros ( A m y g -  
dalus com m unis); membrilleros (Cydonia com m unis) y 
nísperos (Mespilus germ ánica) dos ejemplares de cada 
especie ó variedad, de tres á seis años de ingerto.

( Se continuará.)

G uardia c iv i l .— T erc io  de M adrid.
El dia 22 del actual, y horade  las doce de su maña

n a ,  tendrá lugar en el local que ocupa la Dirección ge
neral de la Guardia civil, sita en la calle de San Mar
tin, la subasta para la construcción de 20 bolsas estu
ches con los útiles para la limpieza de la carabina y 
rewolvers que usa la caballería del C uerp o , bajo las 
condiciones marcadas en el pliego que en la actualidad 
se halla de manifiesto en la sección de Secretaría de di

cha Dirección, juntamente con la bolsa estuche que ha 
de servir de m odelo , á fin de que enterándose las per
sonas á quienes convenga puedan pasar á hacer propo
siciones.

Madrid 42 de Enero de 1867.= E 1  C oronel, prim er 
Jefe, Alvarez.

G obierno de la  p ro v in c ia  de Córdoba.
Hallándose vacante la plaza de Secretario del A yu n

tamiento de la ciudad de Montilla, dotada con el haber 
anual de 900 escudos, y .debiendo proveerse con sujeción 
al Real decreto de 49 de Octubre de 4863, se convoca 
por el presente á los aspirantes en quienes concurran las 
circunstancias que exige dicho Real decreto para que 
en el término de un mes, contado desde la publicación 
de este anuncio, presenten sus solicitudes documentadas 
al Alcalde Pres idente  de la corporación municipal de la 
referida ciudad.

Córdoba 8 de Enero de 1867.=E1 Gobernador, San 
Julián. 9081—1

G ob ierno de la  p ro v in c ia  de G uipúzcoa.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

esta ciudad de San Sebastian, dotada con el sueldo 
anual de 42.000 r s . , pagaderos de los fondos munici
pales.

Los aspirantes podrán presentar sus solicitudes en 
la Secretaría del referido Ayuntamiento en el término 
de un mes, á contar desde la inserción del anuncio en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , el cual lio dispuesto publicar de 
conformidad con lo que previene el reglamento para la 
ejecución de la ley de 8 de Enero de 4846 y el Real de
creto fecha 49 de Octubre de 4863.

San Sebastian 46 de Enero de 4867.= P .  O., Benito 
de Palacios. 9436—3

A lcald ía  c o n stitu c io n a l de Padilla .
En virtud de un oficio del Sr. Gobernador civil de 

esta provincia, fecha 4 de Enero de 4867, se anuncia  la 
vacante de la Secretaría del Ayuntamiento de esta vi
lla, dotada con la cantidad de 460 escudos, pagados por 
tr imestres de los fondos municipales. Será de cuenta del 
Secretario la formación de los amillaramientos de la 
contribución territorial, de estas y las cuentas munici
pales.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes al Sr. P re 
sidente del Ayuntamiento de esta villa en el improro- 
gable término de 30 dias, á contar desde la inserción de 
este anuncio en el Boletín oficial de esta provincia.

Padilla.de Duero 7 de Enero de 4867.= E 1  Alcalde 
P res iden te , José Cardenal. 9434—3

A lcald ía  c o n s t itu c io n a l de R einosa.
Se halla vacante la plaza de Médico-cirujano titular 

de la villa de R einosa , provincia de S antander ,  para 
asistencia de las familias pobres.

Los aspirantes á obtenerla dirigirán sus solicitudes 
al Alcalde constitucional de dicha villa, con las relacio
nes de méritos justificadas según el art. 46 del regla
mento de 9 de Noviembre de 4864, dentro del término 
de 30 dias, contados desde la inserción de este anuncio 
en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d : 
las condiciones aprobadas por el Sr. Gobernador son las 
s iguientes:

*4.* El actual Ayuntamiento, por sí y á nombre de jos 
que le sucedan, garantiza al Médico-cirujano del partido 
de tercera clase de esta villa el pago de 3.640 rs. anuales, 
libres de toda deducción y satisfechos puntualmente en 
los plazos marcados en el art. «8.° del reglamento de 9 
de Noviembre de 4864, por el término de cuatro años, 
contados desde el dia en que tome posesión , fijando esa 
cantidad en los presupuestos y dando avisos al ^Sr. Go
bernador de su pago según los artículos 8.° y 9.a

2 /  El Facultativo que fuere nombrado no podrá ser 
separado por el Ayuntamiento sino en el caso y forma 
prevenido en el art 70 de la ley de Sanidad y 20 del re
glamento enunciado; ni se le obligará al desempeño de 
otros servicios que los de su profesión según el artícu
lo 42.

3.* El,Ayuntamiento declara que podrá conceder al 
Facultativo, hasta dos meses de licencia al año para los 
casos de ausencia, y cuatro por motivos de salud jus
tificados , siempre que ponga de su cuenta Facultativo 
de la misma clase que desempeñe el servicio corres
pondiente: todo según el art. 29 del reglamento.

4.a Será obligación del Médico-Cirujauo la asisten
cia gratuita y consultas de las 462 familias pobres que 
resultan en esta villa de la lista que le será entregada, 
haciéndoles con esmero las visitas diarias y nocturnas 
que necesitaren.

6.a Será obligación del mismo cumplir con los de
más deberes que señala el art. 4.a y el 2.a de los adicio
nales.del reglamento citado, ú otros cualesquiera que 
las leyes impusieren.

6.a El Facultativo que fuere nombrado se sujeta para 
caso de renuncia, continuación de contrato y rescisión 
de este á lo prevenido en los artículos 24 y 22 del re
glamento, y últimamente se sujeta á las penas que en su 
caso imponen los artículos 24 y 26 del mismo.

Reinosa 44 de Enero de 4867.= P i o  García del Ho- 
yo .=Felipe  Rodríguez. 9136

R eg istro  de la  P rop ied ad  
de J erez  de la  F ro n tera .

Relación de las inscripciones y asientos defectuosos que 
se hallan en la antigua Contaduría de Hipotecas del 
partido  (4).

AÑO DE 4777.
Dos cocheras calle de la Porvera ,  de Manuel María 

Perez, no expresa linderos ni número. Compra. Lib. 6 
fol. 78. Se verificó en 4777.

Una casa calle de la Cárcel, de Sebastian, Francisca 
y Pedro Cantero, sin número. Hipoteca á la catedral de 
Sevilla. Lib. 6 fol. 78 vuelto. Se verificó en 4777.

Una casa de Sebastian, Francisca y Pedro Cantero, 
no expresa calle ni número. Hipoteca á la misma. Lib. 6 
fol. 78 vuelto. Se verificó en 4777.

Una casa calle de la Justicia, de Cristóbal Morales, 
sin número. Hipoteca á la misma.Jmb. 6 fol. 79. Se ve
rificó en 4777.

Una casa calle de Alquiladores, de Antonio Zulueta, 
sin número. Hipoteca á Simón de los Reyes. Lib. 6 fo
lio 79 vuelto. Se verificó en 4777.

Una casa calle de A lquiladores, de Antonio Zulueta, 
sin número. Hipoteca al mismo. Lib. 6 fol. 79 vuelto. Se 
verificó en 4777.

Una casa de Pedro Melendez Millan, calle de la Cor
redera, sin número. Hipoteca á la catedral de Sevilla. 
Lib. 6 fol. 80 y 84. Se verificó en 4777.

Una casa-horno , tahona y tienda , plaza de Orella- 
na , de Pedro Melendez Millan , sin número. Hipoteca á 
la misma. Lib. 6 fol. 80 y 84. Se verificó en 4777.

Una casa calle de Bizcocheros, de Mateo García , sin 
número. Hipoteca á la misma. Lib. 2 fol. 80 y 81. Se ve
rificó en 4777.

Una casa calle de Bizcocheros, de Mateo García, sin 
número. Hipoteca á la misma. Lib. 6 fol. 80 y 84. Se 
verificó en 4777.

Una casa plaza de Quemada, de Pablo y Márcos R i- 
vero Cabeza Leal,  sin linderos ni número. H ipotecadla  
misma. Lib. 6 fol. 81 vuelto y 82. Se verificó en 4777.

Dos casas calle de A v i la , de Agustín y Francisco de 
Morales, sin linderos ni número. Hipoteca á Alberto de 
Castro. Lib. 6 fol. 82 vuelto. Se verificó en 4777.

Un censo de S ebast ian , Francisca y Pedro Cantero, 
que lo pagaba el convento ele San Juan de Dios , sin ex
presar sobre qué finca. Hipoteca á la catedral de Sevi
lla. Lib. .6 fol. 82 vuelto. Se verificó en 4777.

Un censo de Sebastian, Francisca y Pedro Cantero, 
que lo pagaba Juan de Espinosa, sin expresar sobre qué 
finca. Hipoteca á la misma. Lib. 6 fol. 84 vuelto. Se ve
rificó en 4777.

Dos casas calle de Bizcocheros , de Mateo García, sin 
número. Hipoteca á la misma. Lib. 6 fol. 83. Se verifieó 
en 4777.

Una casa calle Ponce , de Juan de P ineda , sin n ú 
mero. Data é hipoteca. Lib. 6 fol. 83 vuelto. Se verificó 
en 4777.

Una casa y tahonas calle Galvan, de Francisco Ma
teos , sin número. Data. Lib. 6 fol. 84. Se verificó en 
4726.

Una casa plaza de los Naranjos, de Francisco Leal, 
sin número. Compra. Lib. 6 fol. 84. Se verificó en 4776.

Un censo del colegio de la V ic tor i , sobre casa calle 
de Idolos, no expresa linderos ni numero. Redención. 
Lib. 6 fol. 84 vuelto. Se verificó en 4777.

Un censo del colegio de la Victoria, sobre cuatro 
aranzadas de viña y tierra ,  pago del Segullo, sin linde
ros. Redención. Lib. 6 fol 84 vuelto. Se verificó en 4777

Una casa calle de Campana, de Mguel Rodríguez 
Barreño y José de Trujillo, sin número. Hipoteca al 
Pósito de Jerez. Lib. 6 fol. 86. Se verificó en 4777.

Un censo sobre casa calle Pavía, de Hernán Martin, 
no expaesa número. Entrega al convento de San Fran 
cisco. Lib 6 fol. 86 vuelto. Se verificó 011 4688.

Una parte de casa plaza de la Donosa, de José F e r 
nandez, sin linderos ni número. Compra. Lib. 6 fol. 86 
vuelto. Se verificó en 4777.

(1) Véase la Gaceta del dia 24 de Noviembre y siguientes.

Una suerte de 66 y media aranzadas do olivar, de 
Andrés Riso y Volasco , no cxprdsa pago. Hipoteca y 
D. Manuel Rdso. Lib. 2 fol. 87 vuelto. Se verificó en 
4777.

Dos casas calle de Empedrada , de José Rodríguez, 
sin linderos ni números. Hipoteca á Miguel Juan de la 
Oliva. Lib 6 fol. 90 vuelto. Se verificó en 4777.

Una casa calle del Pozo del Olivar, de Ignacio Gon
zález, 110 expresa número. Data. Lib. 6 fol. 90 vuelto. Se 
verificó en 4777.

Una suerte de siete aranzadas de viña pago de Gi- 
balcon, de José Governa y María de Herrera, no expre
sa linderos. Hipoteca á José de Obeso. Lib. '6 fol. 94. Se 
verificó en 4777.

Dos suertes de viña y tierra de Gabriel Franco y 
Rosa María ne Montes , pago de San Julián , la una  de 
nueve aranzadas y la otra de siete y media, no expresan 
linderos. Hipoteca á Martin de Casares. Lib. 6 fol. 92 
vuelto. Se verificó en 4777.

Una casa plaza del Ejido de José Ortiz y Andreade 
Sierra, no expresa número. Hipoteca á D. Alvaro de la 
Serna. Lib. 6 fol. 94 vuelto. Se verificó en 4777.

Una casa calle de la Corredera, de Juan López Fuen 
tes, no expresa número. Declaración de pertenencia. Li
bro 6 fol. 96. Se verificó en 4697.

Una casa calle de la Corredera, de Juan López y 
Franciscc^Cabeza, no expresa número. Entrega. Lib. 6 
fol. 96. Se* verificó en 4704.

Una casa plaza de Curtidores, de Pedro López Can
tero, sin número. Hipoteca á la iglesia de Santiago. Li
bro 6 fol. 98 vuelto. Se verificó en 4777.

Una parte de casa calle de Campana, de Antonio 
Paes, no expresa linderos ni número. Hipoteca á Don 
Alvaro de la Serna y Figueroa. Lib. 6 fol. 400. Se veri
ficó en 4777.

Un censo sobre casa calle de la Orden, de Gaspar de 
Morales, sin número. Reconocimiento. Lib. 6 fol. 404. 
Se verificó en 4647.

Una casa calle del Pozo del Olivar, de Juan F e rn a n 
dez y su mujer, no expresa número. Data á tributo. Lib. 6 
fol. 404. Se verificó en 4649.

Dos casas, una en la calle de la Corredera y otra en 
la plaza de Orellana, de Pedro Melendez Millan, sin ex
presar los números. Hipoteca á la catedral de Sevilla. 
Lib. 6 fol. 402 vuelto y 403. Se verificó en 4777.

Dos casas en la calle de Bizcocheros, de Mateo Gar
cía, no expresa números. * Hipoteca á la misma. Lib. 6 
fol. 402 vuelto y 403. Se verificó en 477.

Una casa plaza del Arroyo, de Diego Jaimes Ren- 
don y Juana Domínguez, sin linderos ni número. Hi
poteca á la iglesia de Santiago de Granada. Lib. 6 folio 
403. Se verificó en 4777.

Una suerte de 43 aranzadas de viña, pago de Ma- 
charnudo, de Diego Jaimes Rendon y Juana Domín
guez, sin linderos. Hipoteca á la misma. Lib. 6 fol. 403. 
Se verificó en 4777.

Una casa en la callejuela sin salida de la calle de 
los Remedios, de Tomás Gutiérrez Terán, no expresa 
número. Compra. Lib. 6 fol. 404 vuelto. Se verificó en 
4777.

Un censo de Sebastian , Orancisca y Pedro Cantero, 
que lo pagaba el convento de San Juan de Dios, no ex
presa sobre qué finca. Hipoteca á la catedral de Sevilla. 
Lib. 6 fol. 406. Se verificó en 4777.

Un censo de Sebastian , Francisca y Pedro Cantero, 
que lo pagaba Juan de Espinosa, no expresa sobre qué 
finca. Hipoteca á la misma. Lib. 6 fol. 406. Se verificó 
en 4777.

Un censo de S ebas t ian , Francisca y Pedro Cantero, 
que lo pagaban los herederos de Francisco Montes, no 
expresa sobre qué finca. Hipoteca á la misma. Lib. 6 fo
lio 406. Se verificó en 4777.

Una suerte de nueve aranzadas de tierra y viña, pa
go de Cuartillos , de Diego de Aguilar, sin linderos. 
Hipoteca á José Blanco. Lib. 6 fol. 406 vuelto. Se veri
ficó en 4777.

Una casa calle N ueva, de Diego de Aguilar, sin n ú 
mero. Hipoteca á José Blanco. Lib. 6 fol. 406 vuelto. Se 
verificó en 4777.

Un solar de casa calle de la Alcaldesa, de Alonso Ro
mero, sin número. Traspaso. Lib. 6 fol. 406 vuelto. Se 
verificó en 1777.

Un censo sobre casa calle de los Morenos, de F ra n 
cisco Ponce , sin número. Imposición á D. Bartolomé 
Gil de Padilla. Lib. 6 fol. 427. Se verificó en 4777.

Una casa calle de la P orvera ,  de Inés Beato de Ro
jas, sin número. Hipoteca á la catedral de Sevilla. Libro 
6 fol. 408. Se verificó en 4777.

Una casa calle Cantaren de Inés Beato de Rojas, 
sin linderos ni número. Hipoteca á la misma. Lib. 6 fo
lio 408. Se verificó en 4777.

Una parte de casa'calle San Francisco de P aula ,  de 
Juan Miguel Guillen , sin número. Hipoteca á Domingo 
Pastoriza. Lib. 6 fol. 408 vuelto. Se verificó en 4777.

Censos sobre casa plaza del Arroyo, de Juan Dávila 
Mirabal y Ana María Dávila Guzman , sin linderos ni 
número. Imposición á la fábrica de San Miguel y San 
Márcos y capellanía de D. Diego Visley. Lib. 6 fol. 409 
vuelto. Se verificó en 4777.

Un corralón de una casa calle Chancillería, de José 
María Villavicencio, no expresa número la casa á que 
pertenece. Data. Lib. 5 fol. 440 vuelto. Se verificó en 
4777.

Una parte de casa calle de los Morenos, de Catalina 
Jiménez Castellano, sin linderos ni número. Compra. 
Lib. 6 fol. 444. Se verificó en 4777.

Una suerte de nueve aranzadas y cinco estadales 
de v iña ,  pago de Tizón, de Pedro Triguero, sin lin
deros. Compra. Lib. 6 fol. 441 vuelto. Se verificó en 
4777.

Una casa calle Tierra de la Orden, de Joaquín F ra n 
cisco Velez, sin número. Hipoteca á la Justicia. Lib. 6 
fol. 442. Se verificó en 4777.

Un censo sobre suerte de siete aranzadas de tierra y 
viña, pago de. Carrahola, de D. Juan Quijada, no expre
sa linderos Entrega al patronato de Pedro Cañólas Ce- 
pero y su mujer. Lib. 6 fol. 443. Se verificó en 4739.

Una casa plaza del Convento del Cármen , de Juan 
Francisco Canelas, sin número. Hipoteca al mismo pa- 

1 tronato. Lib. 6 fol. 443. Se verificó en 4739.
Una casa calle Empedrada, de Juan Fernandez Mo

reno y Ana de Grajales, sin núm ero .  Hipoteca á Don 
Francisco García Palomino. Lib. 6 fol. 444. Se verificó 
en 4622.

Una parte de casa calle de la Hoyanca, de Francisco 
Florencio de Ortega, no expresa número á la que cor
responde. Compra. Lib. 6 fol. 446 vuelto. Se verificó en 
4777.

Una casa calle del Sol, de Pedro González de Mendo
za, sin número. Imposición á favor del convento de Santa 
María de Gracia. Lib. 6 fol. 446 vuelto. Se verificó en 
4624.

Un censo sobre huerta  llamada de G uarnido, de 
García Lorenzo de Mendoza, no expresa pago , linderos 
ni cabida. Imposición al mismo. Lib. 6 fol. 416 vuelto. 
Se verificó en 4624.

Una casa calle L a rg a , del vinculo de Juan Guillermo 
Moreu,s¡n número. Entrega. Lib. 6 fol. 417 vuelto. Se 
verificó en 4777.

Una casa calle del Rincón Malillo, de Bartolomé Mar
tin , no expresa número. Data. Lib. 6 fol. 449 vuelto. Se 
verificó en 4602.

Una casa calle de Domingo Ruiz, de Bartolomé Mar
tin , no expresa linderos ni número. Hipoteca al conven
to de Santa María de Gracia. Lib. 6 fol. 449 vuelto. Se 
verificó en 4602.

Una casa calle del Ejido , de Antonio Trujillo y su 
m ujer ,  no expresa número. Hipoteca á D. Fernando de 
Espino. Lib. 6 fol. 424. Se verificó en 4777.

Una casa calle Acebuche, do Francisco Rodríguez, 
sin número. Hipoteca á Alonso Franco. Lib. 6 fol. 422. 
Se verificó en 4777.

Una casa calle de la Corredera, de Nicolás F ernan
dez de Anaya , sin número. Compra. Lib. 6 fol. 422. Se 
verificó en 4777.

Un censo sobre casa calle de las Novias, de Grego
rio de Flores, Francisca de Paula y Juana ele Mata Flo
res y Félix y Teresa Pineda, sin número. Imposición al 
patronato de D. Fernando de Villavicencio Vergel. Li
bro 6 fol. 422 vuelto. Se verificó en 4769.

Una parte de casa calle de San Francisco de Paula, 
de Francisco G arcía , sin número. Compra. Lib. 6 folio 
424. Se verificó en 4777.

Un censo sobre casa de Juan S u a re z , 110 expresa 
calle , linderos ni número. Fundación al convento de 
San Francisco. Lib. 6 fol. 124. Se verificó en 1681.

Una casa calle de Galvan , de Agustín Crespo , sin 
número. Compra. Lib. 6 fol. 424 vuelto. Se verificó en 
4777.

Una parte de casa calle de P rie ta ,  de Juan Rivero, 
sin linderos ni número. Hipoteca á Simón Sánchez. Li
bro 6 fol. 426 vuelto. Se verificó en 4777.

Una casa calle de la Corredera, de Miguel María Pa- 
nés, 110 expresa linderos ni número. Data. Lib. 6 fol. 426. 
Se verificó en 1777.

Casa y accesoria calle d é l a  Misericordia, de José 
D ia z , no expresa número. Compra. Lib. 6 fol. 426. Se 
verificó en 1777.

Una parte de casa plaza del Ejido, de José Moreno, 
sin número. Compra. Lib. 6 fol. 427. Se verificó en 4777.

Censos sobre casas callo de Sancho Vizcaíno, de Ca
talina Melendez , sin linderos ni número. Fundación al 
convento de San Francisco y Animas de San Miguel. 
Lib. 6 fol. 127 vuelto. Sq verificó en 4777.

Una parte de casa calle de la Hoyanca, de Francis

co Florencio Ortega, sin número. Compra. Lib. 6 fol. 428 
vuelto. Se verificó en 4777.

Un censo sobre bodega calle de la Hoyanca, de Mar
tin de C asares , sin linderos ni número. Redención. L i
bro 6 fol. 428 vuelto. Se verificó en 4777.

Una casa en el llano del Alcázar, del Cabildo de la 
iglesia colegial, sin número. Data. Lib, 6 fol. 429. Se ve
rificó en 4777.

Una casa calle Nueva, de Ana Romero ó Moreno, sin 
número. Adjudicación é hipoteca á D. Juan Cárlos Jái- 
me y otros. Lib. 6 fol. 130 vuelto. Se verificó en 4777.

Una casa calle del Sol, de Lúeas Diaz, sin número. 
Cesión. Lib. 6 fol. 430 vuelto. Se verificó en 4777.

Una parte de casa callejón de Melendez, de Pedro 
R u iz , no expresa linderos ni número. Compra. Lib. 5 
folio 434. Se verificó en 4777.

Una suerte de una aranzada de viña , pago del L á r 
galo , de Domingo de la R úa,  no expresa linderos. Hi
poteca á Francisco Tenorio de Trevilla. Lib. 6 fol. 132. 
Se verificó en 4777..

Un censo sobre casa calle de Caballeros, de Isidro 
Diaz, sin número. Redención. Lib. 6 fol. 432 vuelto. So 
verificó en 4777.

Tierras en Carrahola, de D. Francisco Ramos de Vi- 
llanueva y su mujer, no expresa su cabida y linderos. 
Hipoteca al convento de Santa María de Gracia. Lib. 6 
fol. 432 vuelto. Se verificó en 47Í2.

Un solar calle de la Tierra de la Orden, de José F e r 
nandez, sin número. Compra é hipoteca á Blasina Be
llo. Lib. 6 fol. 433. Se verificó en 4777.

Una casa calle de las Novias, de Pedro Alvarez y  
Jerónima Ruiz, sin linderos ni número. Compra. Lib. 5 
folio 434. Se verificó en 4777.

Un censo sobre casa calle de las Atarazanas, de Ma
nuel Colon, sin número. Redención. Lib. 6 fol. 434 vuel
to. Se verificó en 4777.

Una casa calle del Palom ar, de Francisco Camacho, 
sin número ni linderos. Hipoteca á D. Juan Santos Zar- 
zamendi. Lib. 6 fol. 436. Se verificó en 4777.

Una casa calle de los Remedios, de Francisco Ma- 
yorga, María Salvadora del R eal,  Nicolás de Paz y  
Juana Mayorga , sin número. Hipoteca al A yuntam ien
to de Jerez. Lib. 6 fol. 436. Se verificó en 4777.

Una casa calle de la Lancería, de Pedro Antonio 
Espuela, sin número. Hipoteca al mismo. Lib. 6 fo
lio 436. Se verificó en 4777.

Una parte de casa calle del Pozo del Olivar, do 
Adrián A lvarez , sin número. Hipoteca á Domingo Mon- 
roy. Lib. 6 fol. 436. Se verificó en 4777.

Una casa calle de Conocedores, de Inés Palomino* 
sin número. Compra. Lib. 6 fol. 437. Se verificó en 4777. *

Una casa calle del Acebuche, de Sebastian F ra n c i s 
co González, sin número. Compra. Lib. 6 fol. 437. S e 'a e 
rificó en 4777.

Una casa calle del Sol, de Ramón de C a la , no ex
presa número. Cancelación. Lib. 6 fol. 438. Se verificó 
en 4777.

Una suerte de tres y media y cuarta aranzadas de 
v iña ,  de Antonio Grueso y Agustín Beatriz y L u c ia n a  
López, sin linderos. Adjudicación. Lib. 6 fol. 438. S e  ve
rificó en 4777.

Una parte de casa calle de San Francisco de  Fau la ,  
de Juan Martin, no expresa número. Compra é  h ipote
ca á Pedro Manzanero. Lib. 6 fol. 438 vuelto. S o  verifi
có en 4777.

Dos censos sobre fincas que no se expresan, del Mo
nasterio de Nuestra Señora de los Remedios, ó rdea  de 
San Jerónimo de Sanlúcar. Redención. Lib. 6 foL 438 
vuelto. Se verificó en 4777.

Una casa calle de Mesones, de Andrés Gonzales Mar- 
quina, sin número. Cesión. Lib. 6 fol. 439. Se verificó 
en 4777.

Una casa calle Gaspar F ernandez, de A ndrés  Gon
zález Marquina, sin número. Cesión. Lib. 6 foL 439. Se 
verificó en 4777.

Una casa calle de Arcos, de Antonio Lizáno, sin nú
mero. Hipoteca á la Hacienda. Lib. 6 fol. 439 vuedto. Se 
verificó en i l l l .  .

Una parte de casa de Francisco Gamboa, 110 expresa 
calle ni número. Hipoteca á la misma. Lib. 6 fol. 439. Se 
verificó en 4777.

Una casa plaza del Arroyo, de Luis García Cosio Gi
rón y María Josefa de la Canal, sin número. Hipoteca á- 
D, Pedro Benitez Morillo. Lib. 6 fol. 444. Se verificó en 
4777.

Una casa calle de San Onofre, de Agustín Diaz, s‘m  
número. Hipoteca á Manuel Cantalapiedra. Lib. 6 ñfifo 
441 vuelto. Se verificó en 4777.

Una casa de Santiago Gutiérrez en la collación, de 
San Juan de los Caballeros, núm. 46, no expresa 'calle. 
Data. Lib. 6 fol. 442. Se verificó en 4777.

Una casa calle Ancha, de Santiago G utie r res  sin 
número. Hipoteca al vínculo de D. Juan Nuñez: de la 
Cerda. Lib. 6 fol. 442. Se verificó en 4777.

Una casa calle de Arcos, de Luis Marsal, sin. 'nú
mero. Hipoteca á I). Pedro Medraso de la Escalera  y  su 
mujer. Lib. 6 fol. 442 vuelto. Se verificó en 4777.

Una casa-liorno de María García del Salto. f calle
juela de Frias ,  sin número. Compra. Lib. 6 fol., -143. s e 
verificó en 4777.

Una suerte de tres y tres cuartas aranzadas de tier
ra ,  de Francisco Carmona , no expresa pago. Data. L i
bro 6 fol. 444 vuelto. Se verificó en 4777.

Un censo sobre casa calle del Sol, de Alon so Palomi
no, sin número. Imposición al convento de San F ra n 
cisco* Lib. 6 fol. 446. Se verificó en 4609.

Una casa calle Tras de San Francisco, de Francisco 
de Lara, sin número. Hipoteca á José Trujillo. Lib. 6,  
folio 446 vuelto. Se verificó en 4777.

Una finca de José Trujillo, no expresa ni su clase, ni 
linderos ni.número. Cancelación de hipoteca. Lib. 5 fo
lio 446 vuelto. Se verificó en 4777.

Un censo sobre fincas que no se expresan , de I s a b e l  
Martin y los herederos de Juan de Vega. Entre. 'ga al 
convento de San Francisco. Lib. 6 fol. 446 vuelLo. Se 
verificó en 4627.

Un censo sobre fincas que no se expresan , da- A lon
so Martin y los herederos de Patricio Gil. En brega al 
mismo. Lib. 6 fol. 446 vuelto. Se verificó en 46/27.

Un censo sobre casa calle del Sol,  de Cristóbal Del
gado , sin linderos ni número. Entrega al mism o. Lib. & 
fol. 446 vuelto. Se verificó en 4627.

Una casa y bodega calle de F rancos ,  de F ranc isco  
Javier Carreño, sin linderos ni número. Hipoteca á Don 
Juan de Flores. Lib. 6 fol. 446. Se verificó en 4777.

Una casa calle de Don Juan, de Matías Guerrero, sin 
linderos ni número. Hipoteca á D. José Barroso. Lib. 5 
folio 446 vuelto. Se verificó en 4777.

Un censo sobre casa calle Léalas, de Juana  T a m a r i ^  
sin número. Imposición al convento de Santa María de 
Gracia, Lib. 6 fol. 447. Se verificó en 4777.

Una casa calle de Arcos, de Micaela Clavijo, sin n ú 
mero. Compra. Lib. 6 fol. 447 vuelto. Se verificó en ' ¿ 777.

Una casa calle Sancho Vizcaíno, de Manuel rVodri- 
guez , sin número. Compra é hipoteca á Alonso A.bolla
do. Lib. 6 fol. 448. Se verificó en 4777.

Un censo sobre casa calle de B olio rques , de M an ue l  
de Amaya y Lanzarote é Isabel P a re d e s , sin nú rnero .  
Imposición al convento de Santa María de Gracia,. L i
bro 6-fol. 448. Se verificó en 4777.

Sin expresar finca libera gravamen Manuel Cárlos 
Valiamonde. Cancelación. Lib. 6 fol. 448. Se verhficó en  
4777.

Una casa y estancia calle Molino del Judío , de Ju an  
Alegre , sin linderos ni número. Hipoteca á D. F ra n c i s 
co Javier Paredes. Lib. 6 fol. 449. Se verificó en 4777.

(Se conlinucL'rá.)

Caja M ercan til de V a len cia .
Situación de la m ism a en  31 de Diciembre de 1 8 6 6

Eses.. Mils.
ACTIVO.   ,

Acciones emitidas: 62 por 400 por cobrar. 4.240.000
Idem por em itir .............................................  4.000.000
C aja..............................    -37.567,293
Efectos en cartera  á cobrar y negociar.. 636.944,884 
Fondos públicos, precio de adquisición. 5.54 5’
P réstam os........................................................ 425.6.( i3,642
M oviliario........................................................ 40.C ,88,497
V arios...............................................................  __441.f 343,856.

T o t a l .................  3.387 ,600,471

Depósito de valores  272.442,500 ) qq
G arantías de préstam os.. 59.774,500 }

S uma  t o t a l .............................. 3 .7 4 '9 .7 fo 4 }4 7 i

t a s iv o .
Capital...............................................................  3.000/.'000
Acreedores d iversos.....................................  44.520,653
Efectos á p ag a r..............................................  653,247
Obligaciones em itidas..................................  400.000
Cuentas corrientes. .....................................  '249.272,905
Fondo de reserva ..........................................  44060,940-
Ganancias y pérd idas................................... 64092,456*

T o t a l ...................... 3 .387 .600 ,474 )

Depósito de valores  2 7 2 .4 4 2 ,5 0 0  ) 3 3 2 .4 3 4
G arantías de préstam os. 5 9 .7 7 4 ,5 0 0 1 __________

Su m a t o t a l .............................  3 .749 . ¡ 8 4 ,4 7 4

El Jefe de Contabilidad, Secretario , A n tónfo  p 0lo 
de Bernabé. El Director de turno , José Jau n ¿an ú reu .



GACETA DE MADRID. -   4  -  VIERNES.— 18 ENERO 1 8 6 7 .

C ré d i to  M o v i l ia r io  B a rc e lo n é s .

Estado de la Sociedad en 31 de Diciembre de 1866.
Eses. Mils.

ACTIVO.

Acciones emitidas  1 .£00.000
Caja y cuenta con el Banco de Espa-

ña y Caja de Depósitos .............  134. / 94,564
Efectos en cartera á cobrar y negociar. £74.573,560
Cuentas corrientes.................................  85.173,508
Préstamos. ..............................................
Obras públicas.........................................  784.1 m,444
Inm uebles.................................................  4?S.3S ,̂800
Moviliario.................................................. 6.340,088
Varios........................................................  4.8&7.094,464
Ganancias y pérdidas.............................  886.847,498

7.748.844.438

PASIVO.
Capital........................................................  6.000.000
Acreedores diversos................................  4.389.736,788
Obligaciones em itidas.............................  197.0-10
Cuentas corrientes.......................... . . . .  170.347,(116
Ganancias y pérdidas..............................  15.150,334

7.718.844.438

El Jefe de Contabilidad, Cándido Blanco.— El Admi
nistrador, J. Magáz.

C o m p a ñ ía  g a d i t a n a  d e  C ré d ito .

Estado de su situación el 30 de Noviembre de 1866.
Eses. Mils.

ACTIVO.---------------------------------- ------------------------------

Acciones por em itir................................ 1.000.000
Caja............................................................. 8.708,376
Efectos en cartera á cobrar y nego

ciar..........................................................  54.030,597
Fondos públicos, precio de adquisi

ción. . . ................    £3.348,439
Préstam os.................................................  4.437.689,889
Moviliario................................................... 1.784,700
Varios.........................................................  485.059,395
Ganancias y pérdidas.............................  43.684,990

T o t a l   8.994.180,386

PASIVO.

Capital.........................................  1.500.000
Acreedores diversos...............................  1:134.071,141
Efectos á pagar........................................ 338.650
Fondo de reserva..................................... 16.535,844
Ganancias y pérdidas.............................   4.863,401

T o t a l   8.994.180,386

Cádiz 30 de Noviembre de 1866.== El Subdirector, 
J. R. de L ostra .= E l Interventor, Francisco de la Plaza.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Manuel Fidalgo y  Ramírez, Comandante segundo Jefe 

del prim er batallón del regimiento infantería del P rínc ipe , nú
mero 3, y Fiscal en comisión en la presente causa sobre sedi
ción y rebelión.

Habiéndose ausentado de los puntos de su residencia el Te
niente Coronel graduado Comandante de caballería retirado Don 
Domingo Moriones y  M urillo, y los paisanos Joaquín Mejorada 
y su hijo Julián Mejorada y  Aguado, habitante en la calle del 
Pez, núm. 27, á quienes estoy procesando por el delito de se
dición y  rebelión; usando de la jurisdicción que la R e i n a  nues
tra  Señora tiene concedida en estos casos por sus Reales Or
denanzas á los Oficiales del ejercito , por el presente llamo, 
cito y  emplazo por tercer edicto á dichos D. Domingo Morlo
nes y Murillo , Joaquin Mejorada y su hijo Julián Mejorada y 
Aguado, señalándoles las prisiones militares de San Francisco 
de esta corte, donde deberán presentarse personalmente den
tro  del término de 3 dias , que se cuentan desde el de la fecha, 
á dar sus descargos y  defensas; y  de no comparecer en el re
ferido plazo se seguirá la causa y  se sentenciará por el Consejo 
de guerra ordinario, sin más llamarles ni emplazarles, por ser 
esta la voluntad de S. M.

Insértese este edicto en la G a c e t a  del Gobierno y  en el 
Diario oficial de Avisos para que llegue á noticia de todos.

Madrid 14 de Enero de lS67.=M anuel Fidalgo y R am irez.^  
De orden y  mandato del Sr. Fiscal, Martin Fernandez, E scri
bano.

D. Manuel Astorga y Gómez de la T orre , Comandante del 
regimiento infantería de Asturias, núm. .31, y Fiscal nombrado 
por el Excmo. Sr. Capitán general.

Habiéndose ausentado de la plaza de la Coruña el Médico 
D. Ramón Perez Costales, de aquella vecindad, á quien estoy 
encausando por el delito de conspiración ; usando de la juris
dicción que S. M. tiene concedida en estos casos por sus Reales 
Ordenanzas á los Oficiales del ejército, por el presente llamo, 
cito y  emplazo por primer edicto y pregón á dicho D. Ramón 
Perez*Costales, señalándole el Gobierno militar de esta plaza, 
donde deberá presentarse personalmente dentro del término 
de 30 dias, que se cuentan desde el dia de la fecha, á dar sus 
descargos y defensas; y de no comparecer en el referido plazo se 
seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía por el Consejo de 
g u e rra , sin más llamarle ni emplazarle, por ser esta la voluntad 
de S. M.

Fíjese y pregónese este edicto para que venga á noticia de 
todos, en Madrid á 15 de Enero de 1867 — Manuel A storga.=  
Por su mandato, Leandro García Diez.

Tribunal de Comercio de Madrid.— Por providencia del 
mismo, fecha 12 del corriente, se ha señalado para la primera 
junta general de acreedores á la quiebra de D. Juan Munar, 
del comercio que ha sido de esta co rte , el dia 30 del presente 
m es, y hora de las doce de su mañana, en la sala de audien
cia del referido Tribunal, sito plazuela de la Aduana Vieja, nú
mero 2 , piso principal.

Lo que se hace saber á cuantos sean tales acreedores para 
que sé sirvan concurrir el dia y hora señalada, por sí ó por 
medio de persona legalmente autorizada que les represente con

poder bastante, para evitar en otro caso los perjuicios que sean 
consiguientes.

Madrid 14 de Enero de 1867. 9-140

D. Miguel Wenceslao de Otal y  Rodríguez de la Vega, Juez 
de primera instancia de la villa de Ateca y  su partido.

Hace saber por este prim er edicto que no habiendo acudido 
á los pueblos de sus respectivos domicilios Vicente Royo, Es
tanislao Ortega, Mariano Floria y José M arruedo, contra quie
nes por inhibición del Consejo de guerra perm anente estoy 
procediendo por delito de rebelión acaecida en Alhama la no
che del 22 de Enero del año que cursa, los cito, llamo y  em
plazo por término de nueve dias para que acudan á responder 
á los cargos que les resultan , señalándoles las cárceles nacionales 
de esta villa, donde deberán presentarse en dicho término; pues 
de no hacerlo se sustanciará la causa en rebeldía, parándoles el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Ateca á 24 de Diciembre de 1S66.=Miguel W ences- 
ao de Otal.—De su ó rd e n , Pascual Soriano. 7154—2

En virtud de providencia del Sr. D. Dionisio Silva Villaron- 
te , Juez de primera instancia del distrito de Buenavista de esta  ̂
corte, refrendada del infrascrito , se cita, llama y  emplaza por 
segunda vez á las personas que se crean con derecho á los bie
nes quedados por defunción de Doña Brígida Caballero, natu
ral de Piedrahita y  vecina que fué de esta capital, para que 
comparezcan en dichos Juzgado y  Escribanía á deducirlo den
tro del término de 20 dias, que principiarán á contarse desde la 
fecha de la última inserción en los periódicos oficiales en que 
está acordada; advirtiendo que se han presentado D. Manuel y  
Doña Mercedes Mateo Caballero, sobrino y  hermana respecti
vamente de dicha finada.

Madrid 15 de Enero de 1 S67.=Ortega. 9142

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. Juez de 
primera instancia del distrito de la Inclusa de esta corte, refren
dada del infrascrito Escribano , dictada en autos ejecutivos , se 
sacan á pública subasta varios muebles de casa, como son me
sas, sillería, una cómoda, un espejo, un reloj de mesa y  otros 
varios efectos, tasados todos en 1.068 r s ; : las personas que de
seen interesarse en el remate pueden pasar á enterarse de di
chos efectos á la casa de D. Eduardo Morin, que vive calle del 
Fúcar, núm. 2, cuarto segundo, donde estarán de manifiesto, 
habiéndose señalado para su remate el dia 25 del corriente, á la 
una de su tarde, en la audiencia de S. S., sita en la calle de la 
Union, núm. 6, piso bajo; advirtiendo que no se admitirá postu
ra que no cubra las dos terceras partes de su tasación.

Madrid 15 de Enero de 1867.=E1 actuario, Francisco Muñoz.
4138

D. Nicolás de Haedo, Juez de primera instancia de Alcalá de 
Henares y  su partido. .

Por el presente segundo y  último edicto, llamo, cito y  em » 
plazo á todos los que se crean con derecho á los bienes que á su 
óbito ha dejado Antonio Anastasio Almonacid Ramos, na
tural y  vecino que fué de Torrejon de Ardoz. cuyo fallecimien
to tuvo lugar en dicho pueblo el dia 7 de Diciembre de 1863, pa
ra que en el preciso término de 20 dias, á contar desde la inser
ción del presente en la G a c e t a  del Gobierno , acudan á dedu
cirle en forma legal en el juicio de abintestato que en este Juz
gado se sigue á instancia de su hermano Félix Almonacid, ele la 
misma vecindad, único presentado en dicho juicio para que se 
le declare su heredero; pues de no comparecer les parará e 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Alcalá de Henares á 7 de Enero de 1867.—Nicolás 
de H aedo.=  El Escribano actuario, Hilario de la Riva.

9141

D. Gregorio Muñoz Domínguez, Juez de primera instancia 
del distrito del Hospicio de esta corte.

En v irtud del presente se cita y  emplaza á Doña Valeriana 
Martin, viuda de D. Francisco Perez de Anaya , Presidente que 
fué de la Sala segunda de la Real Audiencia de Manila en las 
islas Filipinas, y  á las personas que se crean con derecho á los 
bienes del mismo para que dentro del término de ocho meses 
se presenten por sí ó por medio de apoderado con poder bas
tante y con las partidas canónicas que justifiquen su personalidad 
en el Juzgado general y privativo de bienes de difuntos ele Fi
lipinas en dicha ciudad á deducir el derecho de que se crean 
asistidos en la herencia de dicho Sr. D. Francisco Perez de Ana
ya; advirtiendo á la expresada viuda que su difunto esposo tie
ne otorgado en dicha ciudad de Manila un poder en su favor 
para testar de sus bienes.

Asi lo tengo acordado en cumplimiento de un exhorto del 
referido Juzgado de bienes de difuntos de Manila.

Dado en Madrid á 11 de Enero de 1867.= Gregorio M uñoz— 
Por su mandado, Fed-.rico Garnacha y  Jiménez. 9077

PARTE NO OFICIAL
EXTERIOR

DESPACHO TELEGRÁFICO.

N apóles 15.— Un terrible huracán lia ocasionado la 
pérdida de 80 buques mercantes y muchos otros desas
tres, resultando algunos muertos.

Una correspondencia publicada por La Nueva prensa 
libre de Viena anuncia que el Ministro de Negocios E x
tranjeros , Barón de Beust, ha dirigido á los represen
tantes de Austria en las cortes europeas un despacho 
relativo á la situación interior de aquel Imperio y á la 
convocatoria del Reichsralh extraordinario. En este do
cumento reconoce M. de Beust que si bien la patente 
de Enero ha causado cierta’excitación en la prensa de 
las Potencias occidentales, el Gobierno se halla resuelto 
á continuar observando igual conducta, convencido de 
que sus intenciones verdaderamente liberales no tar
darán en ser reconocidas aun por las mismas poblaeio-
riPQ íilp.mnnn.s

Anuncian de Berlín el 14 la llegada de la Embajada 
¡aponesa que se dirige á San Petersburgo. Los Embaja
dores han sido recibidos en Berlín por el Presidente 
¿el Consejo y por el Embajador dé Rusia.

A consecuencia de resoluciones adoptadas por una 
Asamblea general de los comerciantes de Lubeck, se 
ha invitado al Senado á que trasmita al Representante

de la ciudad libre que en la actualidad asiste á las con
ferencias mercantiles abiertas en Berlín, instrucciones 
favorables á la adhesión incondicional de Lubeck al 
7,nll vfivfiin.

Segun noticias de Copenhague fecha 14, el Presi
dente del Folketliin ha dado cuenta á dicha Asamblea 
de un proyecto de ley formulado por el Ministro de la 
Guerra para la demolición parcial de las fortificaciones 
de C openhague, y de otro proyecto autorizado por el 
Rey para el armamento del ejército , cuyo coste ascen- 
rlprá. á 1.300.000 rirr.rinlp.y*.*

Anuncian de Belgrado haber producido en aquella 
ciudad profunda sensación el aumento de las tropas que 
Turquía manda aproximar á la frontera servia. Hacién
dose cargo La Patrie de este particu lar, añade que sin 
exagerar la trascendencia de tales precauciones mi
litares, la opinión pública en Servia no se m uestra in
diferente á e llas, especialmente atendidas las circuns
tancias en que actualmente se halla el Imperio o to-

Correspondencias particulares de Veracruz fecha 18 
de Diciembre, recibidas por la via de Nueva-York, anun
cian que las tropas del General Megía, reforzadas con tres 
batallones de cazadores, han vuelto á tom ar la ofensiva 
delante de San Luis de P o to s í, y derrotado cerca de 
Baños á los disidentes, que en la acción han perdido su 
artillería y el material de guerra. Este ha sido el quinto 
encuentro sostenido por el mencionado General contra 
los juaristas, que siempre han quedad vencidos.

El General Miramon se ha encargado del mando de 
un cuerpo de ejército de tropas imperiales, con el cual 
debe operar en el Estado de Oajaca.

El General Douay, que salió de Méjico, habia llegado 
á Puebla , punto de reunión de parte de las tropas ex
pedicionarias francesas. En dicha ciudad perm anecerá 
hasta fin del presente mes.

Bajo la dirección de un Ingeniero francés han sido 
concluidas las obras de las fortificaciones de Orizaba.

INTERIOR.
MADRID.— La Revista general de Legislación y Ju

risprudencia ( continuación del Derecho moderno), pu
blicada por D. Pedro Gómez de la Serna y D. José Reus 
y G arcía, con la colaboración de notables jurisconsul
tos y publicistas, ha entrado en el décimoquinto año de su 
publicación, mereciendo cada vez más benévola acogida 
de parte de las ilustradas clases á que está dedicada. 
Consagrada la Revista exclusivamente á los intereses 
perm anentes de la ciencia y á las necesidades de la prác
tica, no defiende ni impugna ningún sistema, acoge to
das las opiniones, y así de la discusión y de la compa
ración de las mismas sale la luz , y con ella se esclare
cen importantes puntos de nuestro Derecho nacional. 
De esta m anera se proponen los conocidos jurisconsul
tos que dirigen esta obra continuar su publicación, con
tando al efecto con la cooperación de los Sres. Adán, 
Aguirre , Aguirre Miramon , Alonso , Alonso Martínez, 
A lvarado, Alvarez (D. C irilo), Cárdenas, Corzo, Diaz 
Perez , F o rner, Jiménez P eña, Gómez Rodríguez, Gó
mez de Terán, González N and in , Gotarredona, Groizard, 
Gutiérrez (D. Benito ,) Lasala, León y Charneta, M an- 
resa y Navarro , Marqués de Gerona, Más y Monsó, Mi- 
rete , M onares, M oner, Montalbán, Montero Hidalgo, 
Montero y R io s , Nocedal, Ortiz de Zúñiga, Otto y Cres
po , Pacheco, Palm a, Pan toja, P ern ia , R iv e ra , Rodrí
guez de Berlanga, Royo, Ruiz, Santaren, Savall y Dron- 
d a , Seijas Lozano, Solano Alvear, Sulla, Torres Mena, 
U rruela, y Vicente y Carabantes.

F iguran  también en esta Revista.trabajos inéditos 
sacados de los Archivos, aprovechando así el tesoro 
de saber que los siglos pasados nos legaron, y asocián
dolo á las tareas de los jurisconsultos del siglo en que 
vivimos para contribuir en lo posible á la gran obra de 
Ja literatura jurídica española.

Aunque en esta publicación se da á la parte cientí
fica toda la importancia que m erece, no descuida sin 
embargo la Sección de Jurisprudencia, la cual está ya 
al corriente, así en la parte de sentencias del Tribunal 
Supremo de Justicia como en las del Consejo de 
Estado.

En la sección de anuncios insertamos el correspon
diente á los precios y condiciones de la suscricion á esta 
obra, digna por cierto de la importancia que ha obteni
do en el tiempo que cuenta de existencia.
  Se ha publicado el núm. 43 del Boletín oficial de
la Asociación, Compañía general españolado seguros 
mutuos de empleados, que contiene las actas de varias 
sesiones ordinarias y extraordinarias celebradas en el 
mes de Diciembre últim o, y una memoria dirigida á la 
Sociedad en que se expone su situación y se propo
ne la reforma de sus actuales estatutos, cuyo pro
yecto ha sido presentado á la aprobación de la jun ta  ge
neral. En este documento, publicado también en el nú
mero del Boletín mencionado , desaparecen los defectos 
de que adolecen los estatutos , y se t r a ta , con las acer
tadas y previsoras disposiciones de su articu lado , de 
proporcionar más estabilidad y eficacia á la asociación 
do empleados, cuya dirección general encomendada á 
D. Manuel María Cabello, corresponde al hum anitaria 
objeto que la distingue.

M I S C E L Á N E A
NUEVO REACTIVO DEL IODO.

Además del almidón, reactivo tan conocido del iodo, 
se ha encontrado otro que, segun.se dice, le aventaja en 
competencia con él. En la Cronique industriélle de 
Mr. Chevallier, hijo, hemos visto, bajo el epígrafe de A pli
cación en la química del aceite petróleo , que dicho acei- 
„te purificado es tan sensible como el alinidon para des
cubrir la presencia en un líquido de cantidades infinita
mente pequeñas de iodo. Queriendo ensayarlo Mr. Bar- 
rai, tomó un miligramo de ioduro potásico, que disolvió 
en 108 de agua, según aconseja Mr. Laronde, autor del 
procedimiento , y agitando fuertemente en un tubo de 
reactivos este líquido con un gramo de petróleo, des
pués de añadirle tres gotas de ácido nítrico, se ve so
brenadar el petróleo, que toma un color de rosa. El 
mismo color se obtiene empleando el sulfuro de car
bono. Aunque Mr. Barral no ha empleado todavía este 
método de investigación para líquidos que contengan 
cantidades pequeñísimas de iodo, Mr. Laronde ha podfo 
do demostrar la presencia del iodo en orinas que con* 
tenían cantidades cási inapreciables de ioduro potásico.

APLICACION DEL TALIO Á LA FABRICACION DE VIDRIOS MUY 
REFRIGENTES.

El talio , metal descubierto por medio del análisis 
espectral, merced á la hermosa raya verde que le ca

racteriza, parece que va a adquirir cierta im portancia 
en las artes industriales. En efecto, en Inglaterra aca
ba de aplicarse para la fabricación de un vidrio dotado 
de una fuerza de refracción sumamente considerable. 
Hasta ahora los vidrios más densos se obtenían por 
medio de una mezcla de 300 partes de arena fina, 800 
de minio y 400 de carbonato de potasa purificado. A u
mentando la proporción de la base plúm bica, tendre
mos una refringencia cada vez m ay o r, pero limitada 
por la coloración que el vidrio puede adquirir en virtud 
de esta adición. El nuevo vidrio de que hablamos se 
compone de las partes siguientes:

Arena pura ................................    300
Peróxido de plom o.........................  800
Carbonato de talio...........................  335

Obtenido de este modo el vidrio tiene un ligero co
lor amarillo: su peso específico es 4,835, y su índice de 
refracción para los rayos ahiarillos es 4,71; cifras que 
son mucho más elevadas que en ninguna otra clase de 
vidrio de base de.plomo. Este resultado era fácil dep re- 
veer, porque en efecto, solo la densidad del plomo es de 
44,445, mientras que la del talio llega á 44,9. Sábese que 
este último metal le ha descubierto un químico inglés; 
pero al sábio francés Mr. Lemy se debe el haberle ais
lado en cantidad considerable, y haber determinado sus 
diversas propiedades.

MODO DE BLANQUEAR LA LANA.

Procedimiento Dullo, de Berlín. Se sumerge la lana 
en bruto en una disolución de sulfato de magnesia, A la 
cual se haya añadido una cantidad conveniente de bi
carbonato de so sa , y después se calienta suavemente 
hasta 40°. Bien pronto se desprende ácido carbónico, 
y al mismo tiempo se forma un hidrocarbonato básico, 
que adhiriéndose á los filamentos de la lana, sin alterar 
en nada su finura y ligero peso, la vuelve blanca del 
color blanco brillante que tienen las lanas procedentes 
de Inglaterra. Para 400 kilogramos de lana se emplean 
cinco de su lfa tó le  magnesia disueltos en suficiente can
tidad de agua, y tres y media de bicarbonato de sosa.

CONSERVACION DE LA MANTECA.

Una parte de azúcar, otra de nitro y dos de sal, he
cho todo polvo muy fino, forman una mezcla muy á pro
pósito para la conservación déla manteca. Son suficien
tes 60 gramos de la mezcla para cada kilogramo de m an
teca fresca, la cual á los 45 dias después de la operación 
queda en m uy buen estado, teniendo un sabor m uy de
licado y agradable, y pudiendo conservarse años ente
ros. En Inglaterra añaden á cada kilogramo de m ante
ca fundida y purificada 60 gramos de miel, y mezclando 
con cuidado ámbas sustancias se logra , además de un 
sabor agradable, el que la manteca pueda conservarse 
mucho tiempo.

FABRICACION DE PAPEL CON PAJA.

La escasez de trapo para la fabricación del papel ha 
hecho quese fije la atención en este punto y se hagan 
tentativas de todas clases para sustituirle, las cuales han 
dado hasta ahora más ó ménos resultados. En la actua
lidad parece haberse concentrado más particularmente 
en los productos celulósicos que proceden de la disgre
gación de la paja por medio délos álcalis. Esto es al mé
nos lo que se deduce del hecho de haber aparecido á la 
vez tres procedim ientos, aplicados el primero por Mon- 
sieur Pary , el segundo por MM. Tait, Holbrook y Taton, 
y el tercero por la fábrica de Val-Vernier, fundados to
dos en la idea que acabamos de emitir. No conocemos 
los pormenores del primer procedim iento, y por consi
guiente no podemos hacer más que m encionarlo; pero 
respecto de los otros dos haremos notar sus rasgos ca
racterísticos, con el propósito decidido de volver más 
adelante á insistir sobre un asunto de tan grandes con
secuencias , cuando los resultados hayan recibido una 
sanción definitiva del tiempo.

En la actualidad se está experimentando diariamen
te el procedimiento de Val-Vernier con 4.000 kilogramos 
de paja de avena, que es la que se prefiere por ser mé
nos dura y tener ménos nudos que las demás pajas La 
m ateria prim era, cortada con un instrum ento á propó
sito, se introduce en cantidad de 650 kilogramos en un 
líquido alcalino de 44° Beaumé, que contenga 850 kilo
gramos de sosa cáustica, en cada compartimiento de un 
aparato, dividido en dos secciones por medio de un dia
fragma agujereado, Mediante la acción de la sosa, au
mentada con la rotación del aparato y con una tem pera
tura bastante elevada, debida á un chorro de vapor que 
se hace pasar por espacio de seis horas, se- disgrega la pa
ja , dando una pasta blanda que se vuelve blanca laván
dola con a g u a , y tratándola con cloruro de cal y ácido 
sulfúrico dilatado. En tal estado constituye una sustan
cia á propósito para recibir todas las preparaciones que 
se usan en la fabricación del papel. Puede regenerarse 
la sosa evaporando la disolución alcalina, y se hace ser
vir para nuevas preparaciones.

El tercer procedim iento, que obtuvo privilegio en 
Bélgica desde el mes de Edero de 4864, y e s  debido á 
MM. Tait, Holbrook y Taton , consiste en emplear tQcj* 
clase de paja cortada á máquina, triturada con piedra y 
pasada por tamiz. Quitando de esta m anera las sustan
cias terreas y sálioeas, ó que puedan ser atacadas oon 
más facilidad, queda la paja privada de sus materias co
lorantes, que se disuelven dejándola sumergida en agua 
paiientp, ó hirviéndola en seguida por espacio de cinco 
ó seis horas con una disolución de sosa cáustica á 45* 
Beaumé, en la proporción de 345 litros de líquido para 
4(3 kilogramos de paja seca; terinin&do el lavado con 
agua, se vuelve á tra tar la masa oon ácido sulfúrico di
latado en cantidad de agua 30 veces m ay o r, se hierve 
por espacio de otras dos horas, y se echa sobre el resi
duo cloruro de cal líquido no lavado y que haya servi
do ya para blanquear una vez, Al cabo de 88 horas, du
rante las cuales se eeha de cuando en cuando la disolu
ción sulfúrica para desprender -el cloro del cloruro, se 
Java con agua caliente, sp recuece nuevamente la paja 
ya apurada en sosa cáustica que marque 4a, y se obtiene 
por último un producto blanco, que llena todas las con
diciones que se exigen para la pasta del papel.

(Revista de Ciencias)

B Q L E T IN  DE TEA TRO S.

Con un lleno completo se verificó anteanoche en el 
teatro de la calle de Jovellanos el beneficio del simpáti
co actor D, Emilio Mario. Sé estrenaba la últim a obra 
del Sr. Bretón de los H erreros, titulada Los sentidos 
corporales, comedia que tiene algo de las que tantos

dias de gloria han dado á la literatura española: una 
versificación animada y chispeante , en que resplandece 
esa difícil facilidad que siempre ha caracterizado al 
poeta.

El público, que considera al Sr. Bretón como el pri
mero y el más fecundo de los poetas dramáticos con
temporáneos, recordaba anteanoche con cariño al autor 
de El cuarto de hora , Marcela y tantas otras composicio
nes, y le llamó á la  escena para pagar un tributo de ad
miración al que ya en el ocaso de su vida puedo decir 
que la ha consagrado toda entera al cultivo de las le
tras. El Sr. Bretón no se hallaba en el teatro.

La obra fué puesta en. escena con el lujo que acos
tum bra el Sr. Catalina.

La ejecución inmejorable.

A N U N C I O S .

REV ISTA  DE LEGISLACION Y  JURISPRUDENCIA  
(continuación del Derecho moderno), dirigida por Don 
Pedro Gómez de la Serna y D. José Reus y García. Se 
publicará dividida en las tres partes de que ahora consta, 
á saber: Revista propiamente d icha, Boletín y Sección 
de Jurisprudencia, y repartirá m ensualm ente 80 pliegos 
dobles, cuando m énos, ó sean 40 pliegos de marca 
española, que comprenderán 380 páginas de letra com
pacta, y los cuales contienen la m ateria de un tomo de 
grandes dimensiones.

Los precios y condiciones de la suscricion son los 
siguientes:

Los señores suscritores de Madrid pagarán : por un 
mes 44 rs.; por un trim estre 40, por un semestre 76, y 
por un año 150.

Los señores suscritores de provincias pagarán por 
trim estres adelantados;

En la Administración de la Revista, ó remitiendo á 
la órden de la misma libranzas ó sellos de franqueo en 
carta certificada: por un trim estre 40 rs.; por un semes
tre 80 , y por un año 454.

Pagando en las librerías de los comisionados de Ma
drid , ó girando la Administración á cargo de los sus
crito res: por un trim estre 43 rs/, por un semestre 86, y 
por un año 470.

Pagando en casa de los corresponsales de provin
cias : por un trim estre 46 rs.; por un semestre 90, y por 
un año 480.

La suscricion de U ltram ar y del extranjero se hará 
por a ñ o s , y pagarán los suscritores por un año 860 rs.

EM PRESA DEL FERR O -C A R R IL DE ISA - 
bel II.—Con arreglo al art. 44 de los estatutos de la em
presa , tengo el honor de convocar á los señores accio
nistas á la jun ta  general ordinaria que habrá de cele
brarse en esta ciudad el dia 4.c de Marzo próximo.

Para tener derecho de asistir al acto los señores ac
cionistas deberán presentar sus títulos de acciones en 
la Secretaría de la empresa 80 dias ántes de la reunión. 
Solo se admitirán las que se hallen al corriente pago de 
sus dividendos pasivos. Se tom ará nota de dichos docu
mentos , que en el acto se devolverán á sus presentan
tes , á quienes se entregarán cédulas nominativas del 
número de votos que con arreglo al de acciones les cor
responda emitir (art. 44 de los estatutos).

En la jun ta  se presentará el balance y la memoria 
del estado de la empresa , y se discutirán los demás 
asuntos de interés que con arreglo á los estatutos si 
promuevan.

El balance y los libros de contabilidad estarán de 
manifiesto á los señores accionistas desde el dia 4.a de 
Febrero próximo.

Santander 44 de Enero de 4867.=E1 Presidente de 
Consejo de Administración, Marqués de Montecastro.
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NOMENCLÁTORES PARTICULARES CORRES- 
pondientes á las provincias de A lava, Albacete, Alican
te, A lm ería, Avila, Badajoz, Baleares, Barcelona, B úr- 
gos , Cáceres, Cádiz, Canarias , Castellón , Ciudad-Real, 
Córdoba, Coruña, Cuenca, Gerona, Granada, Guadalaja- 
na , Guipúzcoa, H uelva, H uesca, Jaén, León.. Lérida, 
Logroño, L ugo , Madrid, Málaga, Murcia, Navarra y 
Orense, publicados por las oficinas centrales de estsdí.í-' 
tica, en los cuales se registran por riguroso órden alfa
bético los partidos judiciales, los Ayuntamientos y las 
entidades de población desde el* palacio al albergue, 
comprendidos dentro de cada distrito municipal. Se°es- 
pecifica. además la distancia que hay desde cada oaserío, 
grupo ó vivienda rural á la capital de su respectivo 
A yuntam iento, naturaleza y apfioacion de tedas estas 
entidades y el número de pisos de cada edificio.

Form a'cada Nomenclátor un cuaderno en folio , de 
excelente papel é impresión, y sus precios son desde 0,800 
de escudo á 4,800, según su mayor volúmen para cu
brir los gastos materiales de la publicación.

Los pocos ejemplares existentes se expenden en la 
Im prenta Nacional, ’ _ 3

LA BENEFICIOSA EN LIQUIDACION.— LA Di
rección, de acuerdo con la Comisión liquidadora do esta 
sociedad y con arreglo á la base 13 de las de liquidación, 
han señalado el dia 30 del corriente mes de Enero y ho
ra de las doce de su mañana, para celebrar en la calle 
de Capellanes, núm. 40, piso bajo, la jun ta  general ordi
naria en que debe darse cuenta de los resultados obte
nidos durante el año próximo pasado.

A dicha jun ta  podrán concurrir, todos los señores im- ■ 
ponentes por sí ó bien por medio de representante, siem
pre que este sea también socio ó mediante autorización 
con la identidad del representado, hecha constar por 
medio de la Autoridad municipal de cada localidad si el 
representante fuere extraño á la sociedad; bien enten
dido que ya los señores socios, ya sus representantes, 
deberán recoger en las oficinas de la m ism a, calle del 
Olivo, núm. 3, cuarto segundo, en los dias 87 , 88 y 89, 
desde las once de la m añana á las cuatro de la tarde, 
las correspondientes tarjetas de entrada, como se ha ve
rificado en las jun tas an teriores.=L os Directores liqui
dadores. 9086—4

 ̂ OROS, COPAS, ESPADAS Y  BASTO S , JUGUETE 
cómico en tres actos y en verso , original de D. Luis 
Mariano de L arra , representado con extraordinario 
éxito en el teatro del Príncipe.

Véndese á 8 rs. ejemplar en las librerías de Cuesta 
y D u rán , y en el despacho de billetes del teatro. —3

S A N T O S  D E L  D IA .

La Cátzdra de San Pedro en Roma, y Santas Prisea  
y L iberata , vírgenes.

Cuarenta Horas en la parroquia de San Sebastian.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia 17 de Enero de 4867.

Temperatura en 
Barómetro grados Dirección

M O R A S .  re d u c ‘do a  °°  ■ d el  estado  de l  cielo .
en m i lí m e t r o s  C c n i í g r a .  v i e n t o .

6 m. 698,69 —3a,3 —4°,4 E  Cási cubierto.
9 m. 696,30 —4“,8 —8*,3 N Cubierto.

1 8 . . .  698,77 —4°,8 —873 E .N .E  Idem, nieva.
3 t . . 390,08 —4°,4 —4Ú7 N . . . . ,  Idem, id.
6 t.. 689,89 —0' 6 —0 ,8 N Cubierto.
9 n .  688,98 —0',8 —4°,0 N . . . .  Idem, nieva.

Tem peratura máxima del d ia  —075 —076
Tem peratura máxima al sol...............  —0 ,5 —0°,6
Tem peratura mínima del d ia   —4°,0 —5°,0

Evaporación en las 84 h o r a s . . .  »
Lluvia en id. id ..............................  »

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mismo Obser
vatorio sobre el estado atmosférico á las nueve déla ma
ñana en varios puntos de la P enínsula y del extranjero  

el dia 47 de Enero de 4867.

A l t u r a  X e m _
b a r o m é -

LOCA- trica á 0 °  ra cn D iree- Fuerza
)' F ,"  gra do s . E s t a d o  E s t a d o
v cl  del  ee n t e .  c i o n  del  del

L I D A D E S .  m a r  e n  s i m a _ de l  ciclo> de l a  mar>
r a i l í m e -  i es> v i e n t o ,  v i e n t o ,  

t r o s .

B ilb ao ... 754,0 3,5 E .Brisa. Despej.°. Tranq."
O viedo... 758,4 4,8 N _Idem. N ubes... »
C o ru ñ a .. 746,3 6,0 N. E . . Idem . Idem  Tranq.*
Santiago. 746,5 4,5 E . . . .  V ien,°|0ubierto | »

Badajoz..] 758,4 5,0 iS. E . . Vien.° C.°, lluv.* »
Granada . 753,4 6,4 N . . . . .  Brisa. Cubierto »
A lican te .] 757,5 6,6 N  Idem. Idem . . Calma.
Valencia 757,9 8,4 O ídem . Despej.0. »
Barcelona 757,8 8,0 O .. . .  Idem. L dem ... .  Tranq.*
Zaragoza. 754,8 4,5 N. O .. Idem. Id em .... »
Soria. . . .  758,4 3,3 S. S. O Calma Cubierto „
B úrgos... 764,3 -8,9 S. O .. Idem . Id., nieb* »
Valladolid 753,9 -5,8 N. E . . Brisa. Cubierto „
Sahúman.* 748,0 -4,0 E . ídem . Id em ....
M adrid ... 755,0 -8,3 N . . . .  Idem. Idem —  »
Cid.-Real. 754,8 0,6 0   Calma N ieve .. .  »
A lbacete. 756,0 0;8 O  Brisa. Idem  »

DIRECCION G EN ERA L DE TELÉGRAFOS.

Según los partes recib idos, ayer ha Povido cn Al
m ería, Barcelona, Badajoz, Laceres, Córdoba, Caste
llón, Murcia y Orense; y nevado en Búrgos, Bilbao, 
Cuenca, G uadalajara, Huesca, L eón, L érida, Logro
ño, L ugo , Palcncia, Pamplona, Salam anca, Santander, 
Segovia, Soria, Tarragona, Teruel, Toledo, Valla
dolid y Zamora.

A lc a ld ía - C o r r e g im ie n to  d e  M a d r id .

De los partes remitidos en el dia de ayer por la In 
tervención de Arbitrios municipales, la del mercado de 
granos y nota de precios de artículos de consum o, re
sulta lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE IIOY.

4.967 a rrobas de trigo.
781 idem de harina.

3.045 idem de carbón.
149 vacas, que hacen 46.488 libras de peso.
40u carnero s, que hacen 41.488 libras de peso.
895 cerdos dego lladosayer, que hacen 58.698 libros 

de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL P O R  MAYOR Y MENOR.

Carne de vaca , de 4,G00 á 5 escudos a rro b a , y de 
0,8i8 ¿ 0,860 escudos libra.

Idem de carnero , de 0,848 á 0,884 escudos libra.
Idem dé te rnera , de 9 á 9,600 escudos arroba, y de 

0,500 á 0,600 escudos libra.
Despojos de cerdo, de 0,800 á 0,848 escudos libra.
Tocino añejo, de 6,600 á 7 escudos arroba, y de0,3C0 

á 0,348 escudos libra.
Idem fresco, de 0,836 á 0,860 escudos libra.
Idem en can a l, de 5,300 á 5,900 escudos arroba.
Lomo, de 0,450 á 0,500 escudos libra.
Jam ón, de 48,400 á 13,400escudos a rroba , y de 0,600 

á 0,700 escudos libra.
A ce ite , de 7,800 á 7,400 escudos a rro b a , y de 0,836 

á 0,884 escudos libra.
Vino, de 4 á 4,600 escudos a rroba , y de 0,448 á 0,460 

escudos cuartillo .
Pan de dos libras, de 0,448 a 0,486 escudos.
Garbanzos, de 5,400 á 6,900 escudos a rro b a , y de 

0,818 á 0,306 escudos libra.
Judías, de 8 á 3 escudos arroba, y de 0,448 á 0,448 

escudos libra.
Arroz, de 8,800 á 3,800 escudos arroba, y de 0,448 á 

0,460 escudos libra.
Lentejas, de 4,900 á 8,300 escudos arroba, y de 0,096 

á 0/118 escudos libra.
Carbón, de 0,600 á 0,750 escudos arroba.

P RECIO DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY,

C ebada, á 8,850 escudos fanega.
Trigo vendido...............................  4.4C6 fanegas.
Precio m edio..................................  5,750 escudos.

Lo que se anuncia  al público para  su inteligencia.
Madrid 17 de Enero de 4867.= -El A lcalde-Corregi

dor , M arqués de V illaseca.

B o lsa  d e  M a d r id .
Cotización oficial del 17 de Enero de 1867.

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 400 consolidado, publicado , 33-80 
y 33-95, y 34-45 cn pequeños; ¿plazo, 33-90 lin cor. vol.

Idem id. diferido , no publicado, 34-80.
Material del Tesoro no preferente con interés, idem, 

98-00 d. , ,
Deuda del personal, publicado, 4 6 -m; no publicado, 

46-65 d.
Biljetes hipotecarios del Banco de España, no pu

blicado , 89-60 d.
Acciones de carreteras generales, 6 por 400 anual,

emisión de 4.° de Abril de 4850, de á 4.000 rs ., idem, 
78-50 d.

Idem de á 8.000 r s . , id . , 85-00.
Idem id. de 4.° de Junio de 4854 , de á 8.000 rs id. 

85-85. *’
Idem id. de 31 de Agosto de 4858, de á 8.000 r s . , id., 

74-00 d.
Idem id; de 9 de Marzo de 4855, de á 8.000 rs., publi

cado, 78-00,
Idem del C anal‘de Isabel II, de á 4.000 rs .,8  por 400 

a n u a l, no publicado , par.
Obligaciones generales por ferro -carriles, de á 8.000 

reales, publicado, 59-00 y 58-90.
Idem id. por id., de áSÓ.000 rs., no publicado, 88-50 .p. 
Acciones del Banco de E spaña, sin dividendo, 

ídem , 146-50 d. ’
CAMBIOS.

L ondres á 90 días fecha , 49-50 d.
P a rís  á 8 dias v is ta , 5-44 p.

Plazas del reino .

| Daño. Beneficio ■ Daño. Beneficio

A lbace te* ... y% * L u g o . . . .  y4 , 
Al i cant e . *. ,  par. » M álaga.... % p. ,
A lm ena  » %p. M u rc ia .... par.
Avila  par. > O ren se .... yt
B ada jo z .... % „ O v iedo .... 44 p.
B arcelona ... . .y4 p. F alenc ia .. V  i / d
Hñbao  * Pamplona, par. »
B urgos  par. » Ponteved.* p. »
Cac-eres  % » Salamanca % »
5 A1Z,\...............  * ^ an Sebas-
C astc llon ... .  par d. » tia n   par. ,>
Ciudad-Real. par. » Santander. » u
C ó rd o b a ..... par p. , San tiago .. U p. ,
C oruña  4 p. » Segovia. . . par. »
Cuenca par p. » S e v illa .... par.
G erona  par. » Soria. . . .  » „
Granada  » yÁ Tarragona. » */
G uadalajara, par. * T eruel  » */
Huelva. L . . ,  par. ¿ Toledo...*. ,
H uesca  > % V alencia.. \  ír/D
Jaén  » y4 Valladolid. » » / / '
LeojL . **. ?•  y  » V itoria.. . .  ? (/
L érid a .  » y4 I Zamora  U p.
L o g ro ñ o .. . . » I % d. Zaragoza.. » y2

B O L S A S  E X T R A N J E R A S .

AmFeres 44 de Enero. — In te rio r , 34-85. — Diferida, 
34-85.

Am sterdam  44 de Enero. — Interior, 34 41/16.—Di
ferida ,-64 %

Londres 44 de Enero .— Consolidados, 94.

París 45 de Enero . — In terio r español, 34 Dife
rid a , 34 y2.

ESPECTÁCULOS.
T eat ro  R e a l .—La función se anunciará por carteles.

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e .*—A  las ocho y  media de le 
noche.—Función 444 de abono.—Turno impar y  terccrc 
de tres y  segundo de cuatro.— La aplaudida comedia de 
D. Luis Mariano de Larra, titulada Oros, copas, espadas 
y bastos.—Baile.— A cadena perpétua.

T e a t r o  d e  l a  Za r z u e l a . — A las ocho de la no
che. Función 93 de abono .— Turno tercero. — Los 
sentidos corporales, comedia nueva en tres actos.—Las 
cuatro esquinas.

T eatro  d e  los  B uf o s  Ma d r i l e ñ o s  (ántes de Varie
dades). A las ocho y media de la noche. — Función 
impar. Turno tercero.—El pavo de Navidad, zarzuela 
en un acto. La isla de las monas, zarzuela nueva en un 
acto. El sombrero de m i mujer, zarzuela en un acto.

T e at ro  d e l  C i r c o . — H o y  no h a y  función.—Maña
na sábado prim era representación de la comedia nueva 
en tres actos y  en verso, original de un aplaudido escri
tor, titulada El hogar sin jefe.

T e a t r o  d é l a  N u e v a  I n f a n t i l , — (Carretas , U . ) -  
No se ha recibido el anuncio.


